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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFIBAGUÉ 

OBJETO 

CONTRATAR EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES LOCATIVAS DE LAS PLAZAS DE MERCADO DEL MUNICIPIO 
DE IBAGUE. 

PROCESO DE CONTRATACION 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA PÚBLICA - LICITACIÓN PÚBLICA 

LP-004-2022 

IBAGUÉ TOLIMA, MAYO 2022 

Calle 60 con Cía. 5 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondencia©infibague.govco 
Página Web: www.infibague.gov.co   
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CONVOCATORIA A LAS VEEDLJRIAS — 

EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUÉ 
en cumplimiento del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, y de conformidad 
numeral 5 del artículo 24 del Decreto 1082 de 2015, a todas las Veedurías Ciudadanas Legalmente 
control social en las etapas pre-contractual, de ejecución contractual y post-contractual, a partir 
selección. 

El Estudio previo de conveniencia y oportunidad, la invitación pública han sido dispuestos en medio 
las Instalaciones de la entidad Calle 60 con Carrera 5 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, 
Secretaria General y la Dirección Administrativa y Comercial, y en la página Web del portal único 
II http://www.colombiacompragov.co  

INFORMA Y CONVOCA 
con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 

constituidas, ejerzan el 
del presente proceso de 

físico para su consulta en 
Ibagué — Tolima, en la 

de contratación del SECOP 

PROGRAMA PRESIDENCIALLUCHA CONTRA LA CORRUPCION 1 

En todas las actuaciones derivadas de las ejecuciones de los términos de la presente invitación 
de la misma, el proponente obrara bajo los principios de buena fe, transparencia y moralidad que 
leyes consagran. 

En caso que EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el proceso de selección, 
legales a que hubiere lugar, podrán rechazar la respectiva propuesta. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales 
lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto 
contrato. 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
Programa "Lucha contra la corrupción" a través de los números telefónicos (1) 560-1095, (1) 565-7649, 
al número (1)565-8671; línea transparente del programa, a los números 018000-913-0400 (1) 
en la dirección webmaster(anticorupcion,qov,co ; al sitio de denuncias del programa 

en la 

debe 

560-7556; 

D.0 

a las 
de 

y el contrato 
la Constitución 

sin perjuicio 

circunstancias 

del Proceso, 

que forma parte 
Política y as 

— INFIBAGUÉ advierta 
de las acciones 

podrán dar 
Ley y en el respectivo 

reportar el hecho al 
(1) 562-4128; vía fax 

correo electrónico 
en la página web 

la presentación 
mismas, la asistencia 
Contratación estará a 
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www.anticorrupcion.gov.co ; personalmente o por escrito a la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá 

EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso 
y Proponentes. 

CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
2786888 (8) 2747444 Fax (8) 2746410 

E-mail: correspondencia@infibague.gov.co  

COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR 

Los costos y gastos en que los interesados 
de observaciones, la preparación y 
a audiencias públicas y cualquier otro 
cargo exclusivo de los interesados 

Calle 60 con Cra. 5 Edificio 
Telefono (8) 2746888 — (8) 

Página Web: www.infibague.gov.co "•' VIBRA 
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COMUNICACIONES 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por medio de la plataforma 
transaccional del Secop II. 

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están contenidas en el presente documento. 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas en lugares distintos a la plataforma no serán tenidas en cuenta para los 
propósitos del Proceso de Contratación. 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: NO APLICA 

La presente convocatoria NO se puede limitar a Mipymes Nacionales teniendo en cuenta el presupuesto del proceso y lo 
establecido en el inciso 2° del articulo 12 de la Ley 1150 de 2007, y conforme lo dispone el artículo No, 2.2.1.2.4.2.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015. NO SE LIMITARA A MIPYME. 

Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Caracteristicas Técnicas 
Uniformes.  

Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos en 
mayúscula inicial que aquí se usan tendrán el significado asignado a dichos términos en este numeral o en la Sección 
correspondiente de la minuta del Contrato. Los títulos de los numerales y Capítulos se incluyen con fines de referencia y de 
conveniencia, pero de ninguna manera limitan, definen o describen el alcance y la intención del Pliego. 

Las palabras técnicas que no se encuentren definidas expresamente en este Pliego tendrán los significados que les 
correspondan según la técnica o ciencia respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según 
el uso general de las mismas. Para efectos de este Pliego, se establecen las siguientes definiciones, las cuales podrán ser 
usadas tanto en singular como en plural: a continuación de manera enunciativa, se relacionan algunas definiciones útiles para 
el proceso de selección: 

• Adenda(s): Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de condiciones, de acuerdo 
con el Decreto 1082 de 2015 

• Adjudicación: Decisión emanada por el ordenador del gasto delegado de Infibague por medio de un acto 
administrativo, que determina el Adjudicatario del presente proceso. 

• Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado una Propuesta que cumple 
con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera en relación con las demás, la propuesta más 
conveniente en el proceso de selección. 

• Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones y que hacen 
parte integral del mismo. 

Calle 60 con Cía. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888— (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondenciainfibaguegov.co  
Página Web: www.infibague.gov.co   
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• Análisis del Sector: Estudios por parte de la Entidad Estatal del mercado relativo al objeto del Proceso de 
Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 

• Aportes Parafiscales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la 
Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del propio sector, El 
manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivament en la forma dispuesta en la ley que los 
crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella. 

• Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Dado que la leyl3 no permite tener en 
cuenta certificaciones independientes sobre la organización de los proponentes como requisitos habilitantes y que la 
capacidad de organización de una empresa privada para producir resultados para sus clientes y sus accionistas está 
dada por su rentabilidad, el Decreto 1082 de 2015 definió indicadores de rentabilidad para medir la capacidad 
organizacional de un proponente teniendo en cuenta que un actor del sector privado está bien organizado cuando es 
rentable. 

• Clasificador de Bienes y Servicios: Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

• Colombia Compra Eficiente: Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del Decreto-Ley 
número 4170 de 2011. 

• Certificado de Disponibilidad presupuestal: Documento que acredita la disponibilidad de presupuesto para el 
presente proceso de selección. 

• Consorcio: Modalidad de asociación que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en forma conjunta, 
presenten una misma Propuesta en el presente proceso de selección para la Adjudicación, celebración y ejecución 
del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, y por los 
efectos que generen o lleguen a generar las actuaciones, hechos u omisiones de todos o cualquiera de los 
participantes en estos actos. 

• Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 
• Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre INFIBAGUE y el Adjudicatario, por medio del cual se imponen a 

las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual que se busca establecer a través del presente proceso. 

• Costo Directo: Dentro del APU es el valor correspondiente al equipo (con sus rendimientos), materiales (cantidades 
y rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos) antes del AlU. 

• Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un Día Hábil o No hábil. 
• Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos inclusive) de cada semana, 

excluyendo de éstos los días sábados y los feriados determinados por ley en la República de Colombia. Se incluirán 
también aquellos días que sin ser hábiles INFIBAGUE mediante acto administrativo motivado determine como tales 
para este proceso. 

• Día(s) No Hábil(es): Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen Político y Municipal. 
• Dólares de los Estados Unidos de América, o Dólares, o US$: Es la moneda de curso legal en los Estados 

Unidos de América, la que, para todos los efectos se tomará por su valor equivalente respecto de la moneda de 
origen del proponente, según la tasa de cambio oficial o, en defecto de aquella, según la tasa de cambio certificada 
por la autoridad competente del país de origen. 

• Especificaciones: Procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a los que se debe 
ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los resultados objeto del contrato. 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima
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• Estimación del riesgo: Es la valoración del riesgo en términos monetarios o porcentuales. 
• Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del proyecto que realiza la entidad de 

acuerdo con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 
• Fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Fecha efectiva en la cual se empieza a contabilizar el plazo 

contractual pactado para la Ejecución del objeto del contrato. 
• Fecha de terminación de la ejecución del contrato: Fecha efectiva en la cual se termina el plazo contractual 

pactado para la Ejecución del objeto del contrato. La fecha efectiva de terminación del Contrato se extenderá más 
allá de la fecha programada de terminación inicialmente pactada, cuando el término del Contrato se extienda como 
resultado de la suspensión total de la ejecución, o como consecuencia de la prórroga de su plazo por circunstancias 
específicas en la ejecución del Contrato. 

• Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de entidades estatales con ocasión 
de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, el presente 
pliego de condiciones. Podrá consistir en cualquiera de las clases de garantías a que se refiere el, artículo 111 del 
Decreto 1082 de 2015, 

• Interesado(s): Personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia 
o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras de Consorcio, Unión Temporal 
o cualquier otro tipo de asociación que actuaran en el proceso previamente a la presentación de ofertas. 

• Objeto: Actividades a ejecutar como consecuencia de la adjudicación del presente proceso de selección. 
• Oferta: Es la propuesta presentada a INFIBAGUE por los interesados en ser el contratista del Proceso de 

Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 
• Pesos Colombianos, Pesos o $: Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 
• Pliego(s) de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por pliego de condiciones, denominado también 

Pliego Definitivo, el conjunto de normas, que rigen el proceso y el futuro contrato, en los que se señalan las 
condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su Propuesta 
para participar en el proceso de selección del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario 
del proceso. 

• Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el pliego de condiciones (Consorcio o 
Unión Temporal). 

• Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta una Propuesta para 
participar en el proceso de selección que se rige a través del presente Pliego. 

• Propuesta Hábil: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que además de cumplir con los requisitos 
legales, técnicos y financieros señalados en este Pliego de Condiciones, cumple con los criterios de evaluación 
señalados en los mismos. 

• Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en alguna de las causales 
de rechazo establecidas en el pliego de condiciones. 

• Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a los requisitos 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones; debidamente suscrita por quien goza de la representación del 
proponente y acompañada de una garantía de seriedad de la misma. 

• Proyecto de Pliego(s) de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por proyecto de pliego de 
condiciones, denominado también Prepliego, el conjunto de normas iniciales, que rigen el proceso y el futuro 
contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Propuesta para participar en el proceso de selección del contratista y tener la 
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posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. El contenido del Prepliego podría llegar a ser diferente 
al Pliego Definitivo, teniendo en cuenta que durante esta etapa de prepliego, se pueden presentar observaciones por 
parte de los interesados yio de las unidades ejecutoras de la entidad, que requieran tramitarse, para modificar, 
incorporar, incluir, complementar, aclarar, el Pliego de Condiciones Definitivo. 

• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual détermina la rentabilidad del patrimonio 
del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el 
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. 

• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A 
mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organízacional del 
proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio 

• Requisitos Habilitantes: Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia, la capacidad financiera y la 
Capacidad de Organización Técnica de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, que son los requisitos que deben cumplir los proponentes, en los términos de la "Ley Aplicable" y del 
presente Documento. 

• RUP: Es el Registro Único de Proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados en 
participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

• Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del 
proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad 
de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

• SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública - www.colombiacompra.gov.co   
• S.M.M.L.V.: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
• Subcontratante: Persona natural o jurídica quien subcontrata una actividad previamente contratada por una entidad 

estatal o otra persona natural o jurídica, por ser el contratista principal. 
• Subcontratista: Persona natural o jurídica a quien subcontrata el contratista principal, para ejecutar una actividad 

previamente contratada por una entidad estatal o otra persona natural o jurídia. 
• TRM: Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de América certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.qov.co   

• Unión Temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en forma 
conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato de obra, 
respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato de obra, pero no por 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, por las cuales responde cada uno de 
los miembros de la Unión Temporal de acuerdo con su participación en la ejecución. 

• Valor total facturado del contrato: Es el valor total finalmente facturado, o pagado, o ejecutado, resultante de la 
suma de todos los pagos y deducciones efectuadas en la ejecución del objeto del contrato. 

• Valor Unitario: Se define como todo lo necesario y suficiente para llevar a cabo los ítems de la obra de acuerdo con 
las normas y especificaciones técnicas contractuales, en relación con: El equipo (con sus rendimientos), materiales 
(cantidades y rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos) y AIU. 
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t..ESCRIPCK.N DEL PROC.1•:,.. DE SELECCIÓN 

   

       

       

       

El objeto a desarrollar es CONTRATAR EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES LOCATIVAS DE LAS PLAZAS DE 
MERCADO DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, y tiene como especificaciones técnicas mínimas las obligaciones que se 
desprendan del Anexo N° 6 (especificaciones técnicas mínimas) de este pliego de condiciones y de acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas en el presupuesto oficial es la suma de El Presupuesto Oficial se estimó en 
SETECIENTOS DOCE MILLONES DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS TOTAL DE COSTOS E IMPUESTOS INCLUIDOS( $712.012.343,66) MCTE 

Los detalles del objeto del presente proceso de selección se encuentran descritos en el Anexo N° 6 (especificaciones 
técnicas mínimas) y en los documentós correspondientes a los estudios y documentos previos, adjuntos a la presente. La 
información, que soporta los documentos y estudios previos, fueron preparados, elaborados, revisados, unificados y 
ajustados por la Entidad. 

El proponente debe analizar cuidadosamente los pliegos de condiciones y cerciorarse que cumple las condiciones y 
requisitos exigidos, que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades generales o especiales para contratar. 
Asimismo, debe tener en cuenta el presupuesto estimado, la información y documentación exigida y la vigencia que aquella 
requiera; además debe tener presente las fechas y horas fijadas para las etapas que conforman el proceso de selección, 

El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los formatos, de acuerdo con las 
condiciones y especificaciones que figuren en los documentos del proceso, los cuales constituyen la única fuente de 
información para la preparación y presentación de la propuesta. Si el proponente omite suministrar documentos o información 
requeridos en los pliegos de condiciones, y como consecuencia de ello su oferta no se ajusta sustancialmente a lo solicitado 
en éstos, el riesgo será de su cargo. 

FORMA DE PAGO 

El INSTITUTO cancelará al contratista el valor del contrato de la siguiente con pagos mensuales correspondientes a los avances de obra 
aprobados por el interventor y supervisor, hasta llegar al 90% del presupuesto y un 10% para la liquidación del contrato. 

En todo caso, se deberá acompañar de los siguientes documentos: 

a) Informe del supervisor en el que certifique el recibo a satisfacción b) Certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del pago de sus obligaciones a 

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término 
para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último 
de los documentos exigidos en estos términos. 
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Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
El original de los documentos concernientes a las facturas o cuentas de cobro, deben ser radicados en la Ventanilla Única de 
INFIBAGUÉ ubicada en Calle 60 Carrera 5° Edif, CAMI NORTE BI LA FLORESTA. 

La primera factura deberá presentarse en un (1) paquete original y dos (2) copia, que se adjuntarán a la facturación 
entregada a INFIBAGUE y será responsabilidad del supervisor del contrato tramitarla. 

Los pagos que efectué INFIBAGUÉ en virtud del presente contrato estarán sujetos a la programación de los recursos del 
Programa Anual de Caja PAC y los recursos disponibles en Tesorería. La presentación de las facturas debe ser oportuna y 
coordinada con el supervisor del contrato, para efecto que los valores de las mismas quedan incluidos dentro de las fechas 
programadas del PAC para cada mes y pueda ser girado el dinero. 

Las tasas, contribuciones y demás pagos de Ley serán descontadas en cada pago que la Entidad le haga al Contratista, 
durante la ejecución del contrato. 

El contratista deberá presentar la facturación por el valor correspondiente al suministro realizado y a la prestación del 
servicio, y la Entidad al momento de tramitar el pago correspondiente, liquidará y descontará los impuestos y tasas que 
establezca la Ley. 

INFIBAGUÉ solo adquiere obligaciones con el contratista en el presente proceso y bajo ningún motivo o circunstancia 
aceptará pagos. 

Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1 ° del artículo 499 del Estatuto 
Tributario, "Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y 
superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común". 

Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido"o quienes ya estuvieren inscritos en el 
Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

PARTICIPANTES 

Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas las personas naturales y jurídicas, 
en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su actividad económica, objeto social yio profesional sea 
afín o esté relacionada con el objeto del presente proceso de selección. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, acreditarán un 
apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y 
extrajudicialmente. 
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PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

Con el fin de darcumplimiento a lo establecido en el numeral 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, los documentos que se 
produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección serán publicados en la plataforma transaccional del SECOP II. 

DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 

LA ENTIDAD recibirá solicitudes de aclaración al proyecto de pliegos de condiciones del proceso de selección. Se tendrán en 
cuenta únicamente aquellas observaciones y aclaraciones al proceso por medio de la plataforma transaccional del SECOP II. 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 artículo 8, numerales 2.2,1.1,1.7.1 y 2.2.1.1,2.1.4 de Decreto 
1082 de 2015, esta etapa solo está dada durante la publicación del proyecto de pliego de condiciones, por lo tanto, es 
facultativo de la entidad dar respuesta a las observaciones presentadas una vez publicados los pliegos de condiciones 
definitivos. 

NOTA: El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué., Secretaria General, no atenderá 
consultas personales ni telefónicas Toda solicitud de aclaración debe presentarse mediante la plataforma transaccional del 
SECOP II y en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

CONSULTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Las personas interesadas en participar en el presente proceso de Selección podrán consultar en la plataforma transaccional 
del SECOP II. 

PRÓRROGA DE LA FECHA DE CIERRE 

EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ. podrá prorrogar, la 
fecha del cierre del proceso en los siguientes casos: 

a. Cuando la soliciten un número plural de posibles oferentes. 
b. Cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, lo 

considere necesario. 

El plazo podrá ser ampliado por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. 

ADENDAS 

De conformidad con el artículo 89 de la ley 1474 de 2011 y el numeral 2.2.1.1.2.2.2 deI Decreto 1082 de 2015, el Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué. puede expedir adendas hasta un (1) días antes del cierre del 
proceso. Entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para la expedición y publicación de adendas, los días 
de lunes a jueves no feriados de 7:00 a. m a 6:00 p. m. y viernes de 7:00 a 5:00 pm. 
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PROPUESTA Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

La propuesta se presentará mediante la plataforma transaccional del SECOP II, dentro del término establecido en el 
cronograma contenido en el acto de apertura del proceso. 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas mediante la plataforma transaccional del SECOP II con los documentos 
relacionados con el cumplimiento de aspectos técnicos, financieros, jurídicos (requisitos habilitantes) y la oferta económica 
con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida en el Cronograma del presente proceso, y acompañadas 
de los documentos solicitados, así como de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada en el 
Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué. no acepta la presentación de propuestas 
parciales. Por lo anterior los proponentes ofertarán la totalidad de los ítems, elementos, servicios, etc. requeridos, so pena de 
ser rechazada su propuesta. Del mismo modo el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué. 
no realizará adjudicaciones parciales por dependencias. 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas del Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué, diferentes a la estipulada en este pliego de condiciones. 

En la hora siguiente al vencimiento del plazo para presentar Ofertas, El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
de Ibagué — Infibagué., en la cual se dará apertura a las propuestas haciéndolas públicas para los demás oferentes. 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — Infibagué. publicará en la plataforma transaccional del 
SECOP II el acta de cierre con el listado de oferentes creada electrónicamente. 

DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 

La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados en el pliego será diligenciada y 
presentada en forma electrónica, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta, anexar 
información adicional a la solicitada por LA ENTIDAD en los formularios establecidos, podrá allegarla haciendo referencia al 
formulario que complementa, siempre y cuando éstos no sean objeto de puntuación. 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, agregando el literal j)  al numeral 1 y un 
inciso al parágrafol de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la materia. De 
igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan en el 
artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 1 22 de la Constitución Política de Colombia. 
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AUDIENCIA DE CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Los interesados podrán presentar ofertas hasta el día y hora determinados en el cronograma del proceso, mediante la 
plataforma transaccional del SECOP II, 

La diligencia de cierre se realizará en la fecha, lugar y hora señalada en el cronograma electrónico del pliego de condiciones 
en presencia de los Proponentes que deseen asistir a la misma, en la cual se dará apertura a las propuestas. 
Todas las propuestas deberán ser presentadas mediante la plataforma transaccional del SECOF II sin excepción. 

IDIOMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Los documentos, las comunicaciones, la oferta y sus anexos, entregados, enviados o expedidos por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, deben ser otorgados en idioma castellano. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES  

APODERADOS 

Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual deberán 
anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiere al apoderado, de manera clara y expresa, 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilidad a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del 
presente proceso contractual y en la suscripción del contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de 
este proceso, en la república de Colombia y deberá estar facultado para presentar conjuntamente al proponente y a todos los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
(PERSONA JURÍDICA) 

De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el 
proponente que sea persona jurídica, deberá entregar una certificación de cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y cualquier otro aporte parafiscal necesario1, para lo cual deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

El proponente deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de la ley o por determinación estatutaria, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. 

Según lo dispone el artículo St) de la Ley 789 de 2004 y el artículo 23 de la Ley II 50 de 2007 
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Para esto el proponente podrá hacer uso del modelo que se adjunta en el ANEXO 04 "Formato declaración juramentada de 
pagos de seguridad social y aportes parafiscales." 

El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados retroactivamente a partir de la fecha del cierre, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. 

Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta, sin perjuicio de los 
efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo establecido en el Decreto 2236 de 
1999 y  las demás normas que lo regulen. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, 
el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal respectivo, según corresponda. 

En caso que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo no esté obligado al pago de aportes de 
seguridad social y parafiscal, así deberá manifestarlo. 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
(PERSONA NATURAL) 

De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el 
proponente que sea persona natural, deberá entregar una certificación de cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y cualquier otro aporte parafiscal necesario, para lo cual deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 

El proponente deberá presentar una certificación haciendo uso del modelo que se adjunta en el ANEXO 4A "FORMATO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES." 

El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina de los ULTIMOS SEIS (6) MESES, contados retroactivamente a partir de a fecha del 
cierre, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos y así mismo certificará el pago de sus aportes a 
seguridad social y parafiscales de forma independiente como persona natural. 

Si el proponente no tiene más de SEIS (6) MESES de constituido, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha del registro 
del establecimiento de comercio. 
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Para este efecto, el proponente persona natural, deberá allegar junto con la certificación el recibo de pago de aportes 
parafiscales y seguridad social de sus empleados y así mismos los propios como persona natural independiente. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaud adoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, 
el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas naturales 
registradas o domiciliadas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación expedida por el propietario 
el establecimiento comercial. 

En caso que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo no esté obligado al pago de aportes de 
seguridad social y parafiscal, así deberá manifestarlo, pero en todo caso si deberá certificar el pago de aportes parafiscales y 
seguridad social como personal natural independiente 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (Art. 5° Paragrafo 30  LEY 1882-2015) 

De conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes podrán otorgar como 
mecanismo de cobertura una cualquiera de las siguientes garantías: 

Contrato de seguros contenido en una póliza 
Patrimonio autónomo 
Garantía bancaria. 

Para evaluar la suficiencia de la garantía se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 2.2.1 .2.3.1 .9 del referido decreto. 

En el caso de que el proponente opte por el contrato de seguros contenido en una póliza debe allegar garantía de seriedad 
de la propuesta, la cual debe constituirse por la suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. 
Las cifras del valor de la póliza deben expresarse en pesos, sin utilizar decimales, para lo cual se aproximará al múltiplo de 
mil inmediato, teniendo en cuenta reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 49 y aproximar al siguiente superior, si el 
decimal es de 50 a 99, 

Si la oferta se presenta en forma conjnta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNION TEMPORAL, la garantía la 
seriedad de la propuesta deberá ser otorgada o tomada por todos los integrantes del proponente plural de acuerdo al artículo 
2.2.1.2.3.1.4 deI Decreto 1082 de 2015. 

En caso de póliza de seguro, ésta debe adiuntarse acompañada de las condiciones generales y del correspondiente recibo 
de pago.  

En caso que la fecha de cierre de la selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia 
de la garantía. 
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La garantía de seriedad de la oferta conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 debe cubrir la sanción 
derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el 
contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a noventa (90) días. 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de dicha propuesta. 
Cuando la garantía de seriedad que aporte el proponente presente error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, 
monto asegurado, no estar referida al presente proceso de selección o no allegarse las condiciones generales en caso de 
póliza de seguros, EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, FROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ 
solicitará al proponente los documentos e información del caso, para lo cual el proponente cuenta con el plazo establecido en 
el cronograma del proceso para anexarlo. 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 

BENEFICIARIO: 
EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

QUIEN 
OTORGARLA: 

DEBE 

Debe ser otorgada por el proponente persona natural o por el representante legal 
cuando el proponente sea persona jurídica, de conformidad con el nombre 
registrado en el certificado de existencia y representación legal. 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de 
Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá 
ser otorgada por el proponente plural. 

CUANTÍA 
El valor de esta garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto 
del presupuesto oficial estimado. 

VIGENCIA' 
Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. 

TEXTO 
El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y 
objeto exacto al cual presente propuesta 

FIRMAS 
La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por quien 
la solicita. 

Una vez perfeccionado y legalizado el contrato, dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
adjudicación, EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE INFIBAGUE devolverá si 
así requiere la garantía de seriedad de la propuesta a los proponentes no seleccionados que lo soliciten, dejando copia de la 
misma dentro de la propuesta, con constancia de que el original fue devuelto. En el evento de que el proceso licitatorio sea 
declarado desierto, la garantía de seriedad de la propuesta y las copias de la propuesta, serán devueltos a todos los 
proponentes que lo soliciten. En ningún caso el original de la propuesta será devuelto. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS) 

Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera) deberá anexar el certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la autoridad competente. Para el caso de proponentes extranjeros se debe dar aplicación 
a lo establecido en el presente pliego de condiciones. 
Este certificado debe cumplir y constar con lo siguiente: 

• Fecha De Expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a 
la fecha de cierre de esta contratación y encontrarse vigente para el año respectivo. En caso de los Consorcios y 
Uniones Temporales, integrados por personas jurídicas, cada uno de sus integrantes deberá cumplir con esta 
condición. 

• Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no es inferior al del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y un (1) año más, salvo que el proponente aporte el documento del órgano social o institucional 
competente, que demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. En el caso de los 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir 
individualmente con estas reglas. 

• Objeto Social: El objeto social del proponente persona jurídica o integrantes de este tipo de personas en 
Consorcios o Uniones Temporales, deberá tener relación directa con el objeto a contratar y con el alcance del 
mismo que le permita adelantar las actividades del proceso de contratación, bien por ser parte de su objeto social 
principal o ser una actividad conexa con este. 

• Representante legal y facultades para contratar: Debe permitir comprometer al participante, en especia! por la 
cuantía a contratar, establecida en el presente pliego de condiciones. En el caso que aparezcan restricciones al 
representante legal de la persona jurídica proponente (Colombiana o Extranjera) para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, se deberá adjuntar a la propuesta el documento de autorización del órgano social competente, 
en el cual conste que está dbidamente facultado para presentar la propuesta y para firmar el contrato por el valor 
total de la propuesta. Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes nacionales y 
extranjeros, individuales, consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos que de acuerdo con sus 
estatutos así lo requieran. 

PERSONAS NATURALES 

PERSONAS NATURALES COMERCIANTES- REGISTRO MERCANTIL 

Cuando el proponente sea una persona natural comerciante (colombiana o extranjera) deberá anexar el certificado de 
registro mercantil expedido por la autoridad competente Para el caso de proponentes extranjeros se debe dar aplicación a lo 
establecido en el presente pliego de condiciones. 

Este documento debe cumplir y constar con lo siguiente: 
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• Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre de esta contratación. En caso de los Consorcios y Uniones Temporales, integrados por personas 
naturales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir con esta condición. 

• Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no es inferior al del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y un (1) año más, En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que 
sea persona natural deberá cumplir individualmente con estas reglas. 

• Propietario de Establecimiento de Comercio: El propietario del establecimiento de comercio, persona natural, 
tiene las facultades obrar de forma personal y en nombre propio sobre la actividad comercial que ejerce. Sin 
embargo, puede constituir apoderados para efectos especiales de acuerdo a la normatividad vigente. 

PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES QUE OBRAN EN EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN LIBERAL 
RELACIONADA CON EL OBJETO. 

Cuando el proponente sea una persona natural NO comerciante (colombiana o extranjera) que obra en ejercicio de la 
profesión liberal de ingenierías afines con este proceso deberá anexar los siguientes documentos: 

• Copia simple de la cédula de ciudadanía 
• Diploma o acta de grado de la profesión a fin en ingeniería que en todo caso deberá estar expedida antes de la 

fecha y hora del cierre del proceso. 
• Copia simple de la tarjeta profesional. 
• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios por la autoridad competente (con expedición No mayor a 30 
días calendario antes de la fecha de cierre). 

La anterior calidad, no lo exonera de cumplir con todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero aplicables. 

Para este caso, no se exigirá ninguna clase de registro mercantil. Sin embargo, si será obligatorio que esté registrado en el 
Registro Único de Proponentes, de acuerdo a lo solicitado en el presente pliego de condiciones. 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 
2012, se indica que 'Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Unico de Proponentes", 
en consecuencia el certificado del RUP deberá haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre el proceso de selección del contratista. Si se prórroga dicha fecha, esta certificación valdrá con la fecha inicial de 
cierre. 

Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de su propuesta 
su certificado de inscripción en el RUP en firme y en caso de proponentes plurales cada uno de sus miembros de la 
estructura plural deberá cumplir con este requisito. 
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La inscripción en el RUP deberá estar renovado para el año 2022, vigente y en firme a la fecha de cierre definitivo del 
proceso de contratación. Sin embargo, si el proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la 
propuesta no será evaluada hasta que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar el documento respectivo 
dentro del plazo establecido por la Entidad, 

Respecto a las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia, deberán acreditar el cumplimiento de la capacidad jurídica, capacidad financiera, las condiciones de experiencia y 
demás requisitos habilitantes, con base en los documentos respectivos, establecidos en el presente pliego de condiciones, 
los cuales serán verificados directamente por el comité evaluador designado por la Entidad. 
Clasificación requerida para participar: 

Las personas naturales y jurídicas, naciones o extranjeras con domicilio en Colombia, interesadas en particular en procesos 
de contratación convocados por las Entidades Estatales deben estar inscritas en el RUP salvo las respectivas excepciones 
legales. 

Por tanto, deberán estar inscritos como proveedor de los bienes, obras y servicios objeto del presente proceso de selección 
en la Cámara de Comercio correspondiente, en las siguientes clasificaciones, de acuerdo con el clasificador de bienes y 
servicios de Naciones Unidas, hasta el momento de cierre del proceso de contratación: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30151500 MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS 

72101500 SERVICIO DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72151900 SERVICIO DE ALBAÑILERIA Y MAMPOSTERIA 

72152400 SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACION DE VENTANAS Y PUERTAS 

72152500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE CONCRETO 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERIACIVIL 

Nota 1: En e! caso en que los contratos que se aporten para acreditar la experiencia, correspondan a un consorcio o a una 
unión temporal, la experiencia reportada será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en el 
documento. 

INFORMACIÓN SOBRE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

El proponente consorciado o en unión temporal, deberá presentar el documento de acuerdo consorcial y/o unión temporal 
(Compromiso o acuerdo que incluya la identificación de sus participantes, la regulación de su participación, con los 
requerimientos específicos de la Ley y el pliego) firmado por todos y cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
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Temporal y la identificación del representante y el suplente de dicho consorcio o unión temporal, el cual es susceptible de 
limitaciones, el documento deberá indicarse lo siguiente: 

Si la participación es a título de Consorciado o Unión Temporal se deberán indicar los porcentajes de participación de sus 
integrantes. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades) de su 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito 
por EL INSTITUTO de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE. 

Para tales efectos deberán acreditar lo siguiente: 

Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato 
y un año más, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato. 
(Determinar la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la vigencia del 
amparo de calidad de la garantía única). 

Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la 
capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio o la 
Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tiene un término mínimo de duración 
igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la 
entrega de los servicios o de la vigencia del contrato. (Este término debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión 
temporal y el descrito para las personas jurídicas nacionales) 

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y duración de los consorcios o uniones temporales, deberán 
acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, respecto de las personas jurídicas que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la 
propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y 
explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso 
de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del 
Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
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Para efectos de lo anterior, el proponente que se presente en esta calidad diligenciará el Anexo 2 para Consorcios y el 
Anexo 3 Modelo de conformación de Unión Temporal, según corresponda. 

NOTA, Los porcentajes de participación de los proponentes una vez entregada su oferta no podrán ser objeto de 
modificación, so pena de estar incursos en causal de rechazo. Asimismo, es causal de rechazo no aportar con la oferta al 
momento del cierre del proceso de selección, el documento de constitución de consorcio o unión temporal. 

ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN MIPYME 

En caso de desempate conforme al Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta la clasificación del MIPYME acreditada en el 
Registro Unico de Proponentes. 

Igualmente, para los proponentes que no estén en obligación de inscribirse en el RUP o que el mismo no se encuentre la 
clasificación del tamaño empresaria, el proponente individual y cada uno de los integrantes de los Consorcios o Uniones 
Temporales, deberán anexar certificación debidamente suscrita por contador público para las personas naturales y por el 
representante legal revisor fiscal si la, persona jurídica está obligada a tenerlo o el auditor o contador público externo, en la 
cual acredite el tamaño empresarial dé acuerdo con la definición legal y reglamentaria. 

VERIFICACIÓN DE INEXISTENCIA ANTECEDENTES PENALES, DISCIPLINARIOS Y NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN 
DE RESPONSABLES FISCALES Y MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ, verificará mediante consulta realizada a la 
base de datos de antecedentes judiciales de la Policía Nacional y el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de inhabilidad SIRI de la procuraduría General de la Nación que ni el proponente, ni su representante legal, reporten 
antecedentes disciplinarios y judiciales, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 19 de 2012. 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio de la cual se establece el trámite del proceso de responsabilidad fiscal de 
competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de 
contrato con el Estado, verificar que la persona natural o jurídica según se trate, no se encuentre reportada en el boletín de 
responsables fiscales que publica la Contraloría General de la Republica con periodicidad trimestral. 

Con el fin acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 
INFI BAGUE verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la Republica que 
el proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un Consorcio o una Unión Temporal, no se encuentre 
reportado en dicho boletín. 

CERTIFICADO DE NO ENCONTRARSE REPORTADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, dispone que "(...) Sí transcurridos seis meses 
desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, 
la persona no podrá: (...) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado, (...) Las autoridades responsables 
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de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán verificar que la persona que solicita el trámite se 
encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el presente Código." 

Por tanto, a partir de lo reglado en el artículo 182 de la citada norma, iNFIBAGUE realizará la respectiva consulta en el 
sistema de registro nacional de medidas correctivas, con la finalidad de verificar que el proponente en caso de personas 
naturales, o los representantes legales en caso de personas jurídicas, o el representante y sus integrantes en caso de 
propuestas plurales no se encuentran incursos en inhabilidad de conformidad con lo precedente. 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

Los proponentes deberán allegar con su propuesta una fotocopia de su Cédula de Ciudadanía cuando se trate de personas 
naturales. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad colombiana competente. 

Si el proponente es una persona jurídica deberá allegar copia de la Cédula de Ciuddanía del Representante Legal. Y en 
caso de Consorcio o Unión Temporal, copia de la cédula del representante legal del proponente plural y de los 
representantes legales de cada uno de los integrantes que figuren en el acta de constitución. 

COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, presentarán el certificado de 
Registro Único Tributario - RUT ACTUALIZADO, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO 

Los documentos otorgados en el extranjero que no estén en idioma castellano cumplirán con los requisitos previstos Código 
General del Proceso y  480 del Código de Comercio Colombiano, y en la Resolución No. 2201 del 22 de julio de 1997 
proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o con el requisito de la apostille contemplado en la ley 455 de 1998, 
según sea el caso, siempre que conforme con dichas disposiciones así se requiera. 

CONSU LARIZACIÓN 

Conforme el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el Cónsul colombiano o, a falta 
de éste por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales sobre el régimen de 
poderes. 

Tratándose de sociedades, conforme el citado artículo, al autenticar los documentos re'feridos, los cónsules harán constar que 
existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país (artículo 65 C.P.C.). Surtido este trámite estos 
documentos serán presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de legalizaciones, Transversal 
17 No. 98-55 Bogotá) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás pertinente. 
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APOSTILLA 

Cuando se trate de documentos expedidos por entes públicos otorgados en el exterior, conforme lo previsto en la ley 455 de 
1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que el documento provenga de uno de los países signatarios de 
la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, que trata sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la mencionada ley. En este caso sólo será exigible el apostille, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se ayala la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado el funcionario o persona firmante 
del documento, y que se surte ante el funcionario o autoridad competente en el país de origen. 

Si el apostille está dado en idioma diferente al castellano, se presentará acompañado de la respectiva traducción oficial al 
castellano, y la firma del traductor legazada conforme las normas vigentes. 

Sólo se solicitará el apostille sobre fichas técnicas del fabricante yio certificaciones de distribución yio los proponentes 
ganadores de la licitación, según sea el caso. 

RECIPROCI DAD 

De conformidad con el Articulo 20 de la Ley 80 de 1993, La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes e integrantes 
de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional para el presente 
proceso. 

Teniendo en cuenta lo estipulado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato nacional, La 
Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: 

Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga acuerdos comerciales, en los 
términos establecidos en tales acuerdos comerciales. 

A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales 
el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base 
en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado. 

A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación 
andina aplicable a la materia. 

Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias: 

1. Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO CON SU PROPUESTA la 
certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual 
deberá contener lo siguiente: 

Lugar y fecha de expedición de la certificación. 

Número y fecha del Tratado. 
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Objeto del Tratado. 

Vigencia del Tratado. 

Proceso de selección al cual va dirigido. 

2. En ausencia de negociación de trato nacional, EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR la certificación expedida por 
el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se indique si existe trato 
nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

NOTA: Cuando EL PROPON ENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá a revisar en 
el SECOP la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificaciones, no restringe la participación de sociedades o 
personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de la propuesta. 

SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 

En cumplimiento con el Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995 que modifica el Artículo 36 de la Ley 48 de 1993, el Instituto 
de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE consultará y verificará en la página de la Jefatura de 
Reclutamiento del Ejército Nacional que el proponente, el representante legal de 1a persona jurídica, cada uno de los 
representantes legales de los integrantes de la figura asociativa y el representante legal del consorcio o unión temporal y del 
proponente asociativo tengan definida su situación militar. 

Esta verificación, se efectuará únicamente, respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 50 años, 
nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso, sin embargo, el representante legal del 
proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la suscripción del contrato, conforme a lo 
dispuesto en las normas señaladas anteriormente. 

COMPROMISO DE ANTICORRUPCION (Anexo No. 1) 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el anexo 1 (Compromiso anticorrupción), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 

AUTORIZACION CONSULTA DE DATOS-PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA (anexo 9 y  10) 
El proponente deberá aportar diligenciado con su propuesta el anexo 9 y 10. Si el proponente es persona jurídica, este deberá 
diligenciarlo tanto para la persona jurídica como por el representante legal (persona natural). 

En caso de consorcio o unión temporal esta deberá ser diligenciada por cada uno de los integrantes que lo conforman. Si el proponente 
que conforma el consorcio o la unión temporal son personas jurídicas, estas deberán diligenciarlo tanto para la persona jurídica como por 
el representante legal (persona natural). 
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FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES (ANEXO 11) 

El Representante legal de cada proponente, deberá diligenciar y presentar en el apartado correspondiente del cuestionario dispuesto en la 
plataforma SECOP II, el formato de autorización de consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales, según el modelo suministrado por la 
entidad en el ANEXO 11, ello atendiendo lb previsto en la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019. 

CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

INFIBAGUE verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta de inhabilidades por delitos sexuales contra 
niños, niñas y adolescentes, del representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios y 
uniones temporales y de los integrantes de estos, que presenten propuesta en el presente proceso. 

REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO 

PARA PROPONENTES NACIONALES 

De conformidad con el Decreto 579 deI 31 de mayo de 2021, y para efectos de la verificación financiera, el proponente debe 
acreditar mediante el Registro Unico de Proponentes RUP, en el que se certifique la capacidad financiera con las cifras del 
Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y Patrimonio del Balance General, la entidad tendrá en cuenta la 
información vigente y en firme en el RUP, la entidad evaluara los indicadores teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se 
refleje en el registro de cada proponente en los años 2021-2020-2019. 

EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ hará la verificación 
financiera de cada una de las propuestas, la cual no otorgará puntaje y como resultado de la misma se decidirá sobre la 
declaratoria de HABIL o No HABIL, de acuerdo con la información financiera contenida en el Registro único de Proponentes a 
31 de diciembre en los años 2021-2020-2019. 

Sí el proponente es un consorcio, urón temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de sus integrantes 
deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Unico de Proponentes con la nformación financiera a 31 de 
diciembre en los años 2020-2019-2018.Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales se especificará claramente el 
porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el 100%. La capacidad 
financiera del Consorcio o Unión Temporal se determinará con base en la participación porcentual de cada uno de sus 
integrantes. 

La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la Unidad de cuenta contable por 
expresa disposición legal, de conformidad con los Artículos SOy 51 deI Decreto 2649 de 1.993. 

En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la forma exigida en los párrafos 
anteriores, EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUE evaluará la 
propuesta desde el punto de vista financiero corno NO HABIL 

Los proponentes deberán cumplir con los siguientes índices financieros: 
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INDICADORES FINANCIEROS 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos financieros: 

INDICADOR REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o Igual a 1 .5 
Índice de Endeudamiento Menor o Igual al 54% 
Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 1.6 
Capital de Trabajo Mayor o Igual 40% del presupuesto oficial 

Indice de Liquidez 

Indice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente 

El índice de Liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A 
mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada componente 
del indicador (Activo Corriente y Pasivo Corriente) de acuerdo con su porcentaje de participación, aplicando la siguiente 
fórmula: 

ILT(ACI x%PI+AC2x%P2+AC3x%P3+ +ACnx%Pn) 
(PCI x%PI +PC2x%P2+PC3x%P3+ + PCnx%Pn) 

Dónde: 
ILT Indice de Liquidez del proponente plural. 
AC(1 . . .n) = Activo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
PC(1 .. .n) Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
%P(1 . . .n) Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Indice de Endeudamiento 

Índice de endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) x 100 

El Índice de determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada componente 
del indicador (Activo Total y Pasivo Total) de acuerdo con su porcentaje de participación, aplicando la siguiente fórmula: 

1ET(PTI x%PI +PT2x%P2+PT3x%P3+ +PTnx%Pn) 
(ATIx%PI+AT2x%P2+AT3x%P3+ +ATnx%Pn) 
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Dónde: 
IET = Indice de Endeudamiento del proponente plural. 
PT(1 .. .n) Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
AT(1. .n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
%P(1 . . .n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Razón de Cobertura de Intereses 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 
cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada componente 
del indicador (Utilidad Operacional y Gastos de Intereses) de acuerdo con su porcentaje de participación, aplicando la 
siguiente fórmula: 

RCIT = (UtOl x %PI + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 + + UtOn x %Pn) 
(GIl x % Pl + G12 x %P2 + GI3 x %P3 + + Gin x %Pn) 

Dónde: 
RClT Razón de Cobertura de Intereses del proponente plural. 
UtO (1 . . . n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
GI (1 .. . n) = Gastos de Intereses de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
%P (1 .. .n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Estos índices se tomarán con base en lo consignado en el Registro Único de Proponentes, dentro del Capítulo de Capacidad 
Financiera, 

Para verificar la información financiera, la entidad tendrá en cuenta la información en firme 31 de diciembre de 2020 
registrada en el RUP vigente a la fecha de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas, no tiene puntuación 
alguna se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta es 
hábil o no para continuar en el presente proceso de selección, HABILITA O INHABILITA la propuesta. 

Capital de Trabajo 

Activo Corriente (AC) — Pasivo Corriente (PC) 

Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus 
activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere 
analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 
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Para el caso de consorcios o uniones temporales se tomará como Capital de Trabajo la sumatoria de los Capitales de 
Trabajo de los integrantes del proponente. 

CTT = (ACI — PCI) + (AC2 — PC2) + (AC3 — PC3) + + (ACn — PCn) 

Dónde: 
CTT = Capital de Trabajo del proponente plural. 

AC(1 . . .n) = Activo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

PC(1 . . .n) Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Estos indices se tomarán con base en lo consignado en el Registro Único de Proponentes, dentro del 

Capítulo de Capacidad Financiera. 

Para verificar la información financiera, la entidad tendrá en cuenta la información en firme a diciembre 31 de 2020 registrada 
en el RUP vigente a la fecha de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas, no tiene puntuación alguna se 
efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta es hábil o no 
para continuar en el presente proceso de selección, HABILITA O INHABILITA la propuesta. 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia: 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen y lo señalado en los artículos 259 y  260 del Código de Procedimiento 
Civil y con el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción simple al idioma español, con los valores 
convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 

El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma español, presentados de acuerdo 
con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del 
mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público 
Colombiano que los hubiere convertido. 

Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios vigente expedido 
por la Junta Central de Contadores. 

Los estados financieros vendrán consularizados o apostillados, conforme a la Ley y la fecha de corte será a 31 de diciembre 
de 2020, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este Plieo, 
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La información deberá ser presentada en pesos de colombianos, en este orden, cuando los estados financieros estén 
expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a 
continuación se describe: 

Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos 
colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa representativa del mercado vigente en la fecha de 
apertura del presente proceso, certificada por el Banco de la República. 

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente en la 
fecha de apertura del presente proceso, que consta en la página web http://www.oanda.com  en la pestaña Currency 
Converter. 

Tipo de cambio: Interbancario y Tasa: promedio compra. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior 

Las disposiciones de este Pliego de dondiciones en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado 
en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas 
de las Sociedades Colombianas. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el 
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores, con base en la información contenida en el RUP, 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad Sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,18 

Rentabilidad Sobre Activos (ROA) Mayor o igual a 0,1 

Si el Proponente es un consorcio o unión temporal debe cumplir su capacidad organizacional de acuerdo con los siguientes 
criterios. 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONI 

Rentabilidad Sobre Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio 

La Rentabilidad Sobre Patrimonio determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor 
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es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada componente 
del indicador (Utilidad Operacional y Patrimonio) de acuerdo con su porcentaje de participación, aplicando la siguiente 
fórmula: 

RPT = (UtOl x %PI + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 + + UtOn x %Pn) 
(Pt1 x% PI+ Pt2x%P2+ Pt3x%P3+ + Ptnx%Pn) 

Dónde: 
RPT = Rentabilidad sobre Patrimonio del proponente plural. 
UtO (1... n) Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
Pt (1 .. .n) = Patrimonio de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
%P (1 .. .n) Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

Rentabilidad Sobre Activos = Utilidad Operacional / Activo Total 

La Rentabilidad Sobre Activos determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 
de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo, A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del 
negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada componente 
del indicador (Utilidad Operacional y Activo Total) de acuerdo con su porcentaje de participación, aplicando la siguiente 
fórmula: 

RAT = (UtOl x %PI + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 + + UtOn x %Pn) 
(AT1x%PI+AT2x%P2+AT3x%P3+ +ATnx%Pn) 

Dónde: 
RAT = Rentabilidad sobre Activo del proponente plural. 
UtO (1 .. .n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
AT (1 .. .n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
%P (1 , . .n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Si el oferente es un consorcio o unión temporal debe acreditar su capacidad organizacional ponderando cada uno de los 
indicadores de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de participación; calculándose para cada uno 
de los integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación y sumándose para obtener cada indicador, 
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Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

El proponente acompañará su oferta con fotocopia clara y legible de la Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, 
correspondiente al contador público. 

La capacidad financiera será objeto de verificación de cumplimiento como requisito habilitante para la participación en el 
proceso de selección y no otorgará puntaje. 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 

AGUÉ 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

ITEM 
PRESUPUESTO GENERAL DE LAS PLAZAS DE MERCADO 

DESCRIPCION . UND CANT. Vr. Unitario Tota! • 

1 PRELIMINARES . 

1,1 Localizacion m2 245 $ 8.292,00 $ 2.031.540,00 

1,2 
Cerramiento provisional en polipropileno verde 
H=2.1 m ml 288 $ 18.700,73 $ 5.385.810,24 

2  CIMENTACION 

2,1 Excavacion manual m3 18 $ 41.523,00 $ 747.414,00 

3 .. DESCARGES Y INSTALACION SANITARIA . 

3.1  
Suministro, colocación y compactación de relleno 

tipo afirmado 
m3 

23 $ 86.561,00 $ 1.990.903,00 

3.2  suministro e instalacion de tuberia PVC 2' ml 70 $ 32.435,68 $ 2.270.497,25 

3.3  suministro e instalacion de tuberia P'VC 4" ml 140 $ 56.110,08 $ 7.855.410,50 

3.4  suministro e instalcion de tuberia PVC 6" ml 100 $ 93.660,43 $ 9.366.043,00 

3.5  cajas de inspeccion de 60*60  en cco 2500 un 20 $ 394.678,00 $ 7.893.560,00 

4  CONCRETOS 

4,1 
Placa de Entrepiso E=0,1 concreto 3000 PSI NO 
INCLUYE MALLA 

m2 
141 $ 72.852,56 $ 10.272.211,10 

5 MAMPOSTERIA 

5.1 muro en ladrillo comun en soga m2 80 $ 87.732,84 $ 7.018.627,51 

6 PAÑETE . . . . 
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6,1 
Pañete para muros con mortero 1:4. espesor 1.5 
cm. m2 

160 $ 25.113,20 $ 4.018.111,28 

7 PINTURA 

7,1 Pintura Tipo 1 Koraza M2 5070 $ 26.820,73 $ 135.981.093,91 

7,2 Pintura Tipo 1 Interior M2 5000 $ 24.853,12 $ 124.265.613,15 

7,3 Pintura Tipo Trafico Amarillo Acrilica M2 300 $ 32.174,23 $ 9.652.268,57 

7,4 Pintura Epoxica M2 400 $ 27.478,23 $ 10.991.291,43 

8 INSTALACIONES HIDRÁULICAS 

8,1 Tuberia PVC 1/2" RDEde 13,5 ML 202 $ 13.621,25 $ 2.744.682,55 

8,2 

Suministro e instalacion tanque elevado 1000 litros 
incluye accesorio UND 

20 $ 611.238,68 $ 12.224.773,53 

9 PISOS 

9,1 Relleno en recebo compactado M3 29 $ 59.227,44 $ 1.717.595,87 

9,2 Placa de Entrepiso concreto 2500 PSI M2 182 $ 55.863,94 $ 10.167.237,17 

9,3 PISOSDUROPISOOSIMILAR M2 300 $ 71.101,09 $ 21.330.327,86 

10 INSTALACIONES ELECTRICAS 

10,1 Suministro e instalación de toma o interruptor doble UNO 40 $ 34.954,30 $ 1.398.172,19 

10,2 Lampara led UNO 300 $ 69.365,76 ' $ 20.809.728,58 

11 CUBIERTAS 

11,1 
Suministro e instalacion de teja en Teja 
3050X800mm 0.30mm Arquitectonica Galvanizada 

m2 

600 $ 64.466,76 $ 38.680.055,00 

11,2 
Suministro e instalacion de correa metalica Perfil C 
Gr 100 x 50 x 1.5 mm x 6 m 

ML 
350 $ 71.139,81 $ 24.898.932,51 

11,3 Suministro e Instalacion Canal en Lamina C 20 ML 100 $ 81.129,09 $ 8.112.909,29 

11,4 Balante de aguas lluvias de 3", 4" ML 120 $ 28.633,94 $ 3.436.072,86 

12 CARPINTERIA METALICA 

$ 50.900.858,57 12,1 Suministro e instalicion Puerta lamina enrrollable m2 120 $ 424.173,82 

12,2 Baranda metalica ML 40 $ 330.640,00 $ 13.225.600,00 

13 APARATOS SANITARIOS 

13,1 Lavamanos tipo economico o similar UNO 15 $ 203528,00 $ 3.052.920,00 

13,2 
Suminstro e Instalacion de rejilla con sosco 
aluminio 4", 3", 2" UNO 

79 $ 27.776,00 $ 2.194.304,00 

14 VARIOS 

14,1 
Oemolicion Placa y/o pavimento rigido y retiro de 
escombros m2 

290 $ 51.639,00 $ 14.975.310,00 

COSTOS DIRECTOS $ 569.609.874,93 
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ADMINISTRACION 12% $ 68.353.184,99 

IMPREVISTOS 8% $ 45.568.789,99 

UT!LIDAD $ 28.480.493,75 

TOTAL 25% $ 712.012.343,66 
**Se  adjuntan APU firmados por el Ing. Cilil Fabián Alfonso Tinoco Director Operativo Infibagué 

EXPERIENCIA GENERAL: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, la experiencia (general y específica) 
se verificará con los contratos reportados en el RUP, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

El proponente deberá acreditar como máximo TRES (3) contratos CELEBRADOS, EJECUTADOS Y LIQUIDADOS y el valor 
sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial con objetos contractuales similares al del presente proceso en ejecución de 
obras, donde demuestre haber realizado actividades de CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O ADECUACION DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES; el cual esté registrados 5 de los siguientes códigos UNSPSC: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30151500 MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS 

72101500 SERVICIO DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72151900 SERVICIO DE ALBAÑILERIA Y MAMPOSTERIA 

72152400 SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACION DE VENTANAS Y PUERTAS 

72152500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE CONCRETO 

80101600 GERENO'IA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERIA CIVIL 

Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido 
participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, deberán estar 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

Disposiciones generales para la acreditación de la experiencia 

Los únicos contratos que se tendrán en cuenta por parte de EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUE INFIBAGUE para verificar el requisito de experiencia serán los que se encuentran registrados en 
el RUP, para lo cual el proponente al momento de presentar la propuesta deberá resaltar en el RUP e indicar mediante el 
formulario respectivo, los contratos con los cuales pretende acreditar tal condición. 
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En todo caso, aunque el proponente aporte los documentos requeridos para acreditar la experiencia, la entidad a través del 
comité evaluador se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional para verificar la información presentada. 

En el caso de que la experiencia acreditada en el presente proceso, haya sido ejeciítada en calidad de Consorcio o Unión 
Temporal, se tomará como experiencia de cada integrante el porcentaje de su participación en el Consorcio y/o Unión 
Temporal que ha ejecutado el contrato, para lo cual se deberá adjuntar copia del respectivo documento consorcial. 

Cada contrato acreditado se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al contrato 
principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, quedando esta como una sola certificación, 

Si se presenta información sobre contratos suscritos en otras monedas, el valor se convertirá a pesos utilizando para esta 
conversión las tasas publicadas por la autoridad competente para el día que corresponda a la fecha de suscripción del 
respectivo contrato. 

La comparación se realizará en SMMLV correspondientes a la fecha de celebración de los contratos acreditados. 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El Proponente debe acreditar experiencia especifica máximo UN (1) contrato y/o certificación que deberá tener por objeto 
mejoramiento y/o mantenimiento y/o adecuación y/o construcción de edificaciones institucionales y deberá acreditar la 
ejecución de los siguientes ítems representativos Pintura 5.000 mts2, Cubierta 600 mts2, Pintura Epoxica 400 mts2. 

Los Contratos que se aporten para acreditar la Experiencia General y la Experiencia Especifica deben estar debidamente 
inscritos en el Registro único de proponentes y contar con la inscripción de cinco (5) de los códigos descritos a continuación: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30151500 MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS 

72101500 SERVICIO DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72151900 SERVICIO DE ALBAÑILERIA Y MAMPOSTERIA 

72152400 SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACION DE VENTANAS Y PUERTAS 

72152500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE CONCRETO 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERIACIVIL 

Nota 1: En el caso en que los contratos que se aporten para acreditar la experiencia, correspondan a un consorcio o a una 
unión temporal, la experiencia reportada será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en el 
documento. 
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De acuerdo con lo anterior, el oferent deberá allegar copia del documento de constitución de unión temporal o consorcio o 
de la figura asociativa, en el cual se pueda verificar el porcentaje de participación y las actividades ejecutadas. 

Nota 2: En el evento que las obras objeto del contrato a certificar correspondan a una obra propia o que sea producto de un 
contrato de régimen privado que no corresponda a la ejecución de una obra pública, su ejecución deberá acreditarse con 
certificación expedida bajo la gravedad de juramento por la persona natural o jurídica dueña del proyecto, representante 
legal, contador público o revisor fiscal cuando se esté obligado a contar con este, anexando, además copia de la respectiva 
licencia de construcción, factura o documento equivalente con la respectiva resolución de la DIAN. En caso contrario, la 
certificación no será tenida en cuenta. 

Las certificaciones deberán evidenciar que el objeto desarrollado es similar al del presente proceso de contratación, por lo 
que la certificación debe permitir conocer el objeto desarrollado, En caso que la certificación no exponga dicha información el 
proponente deberá aportar el contrato junto con el acta final o de liquidación, donde pueda conocerse los elementos 
efectivamente entregados y recibidos por el contratante, de lo contrario no será habilitada la propuesta. 

La experiencia solicitada, busca conocer que el futuro contratista ha realizado actividades similares bajo una infraestructura 
de negocio de una complejidad similar a propuesta en el presente proceso de contratación, razón por la cual es necesario 
que el proponente cumpla con todos y cada uno de los requisitos señalados en el presente capitulo, acreditando su 
capacidad técnica. 

Para que la certificación tenga validez, debe ostentar los siguientes requisitos: 

Identificación de las partes cdntratante o contratista 
Fecha de inicio 
Fecha de terminación 
Duración 
Valor contratado y detalle de adiciones si existieron 
Datos de contacto para verificación 
Firma y cargo de quien expide el documento 
Fecha de expedición del documento 

La certificación puede ser reemplazada por la copia del contrato, aportando en igual caso ¡a respectiva acta de recibo final a 
satisfacción o la copia del acta de liquidación, de lo contrario no será tenida en cuenta para efectos de la verificación en este 
criterio. De todas formas, se debe poder evidenciar el valor que corresponda específicamente al objeto de la presente 
selección. 

En caso de ser certificada por un particular, se deberá anexar copia de la factura de venta respectiva y de la resolución de la 
DIAN para facturación que corresponda a la misma y recibo de pago de la correspondiente factura. 

El oferente debe diligenciar el Formulario "RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE", con los contratos que la 
entidad verificará en el RUP, puesto que serán los únicos que tendrá en cuenta para determinar si la propuesta está 
habilitada o no. 
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Este formulario deberá entregarse firmado por el proponente si es persona natural; por el Representante Legal de la empresa 
proponente si es persona jurídica; y en el caso de Consorcios o Uniones Temporales, deberá ser firmado por su 
representante. 

Si hay diferencia entre el RUP y la información que se diligencia en el formulario RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE", prevalecerá la información reportada en el RUP y en caso de que el proponente no discrimine o no subsane 
la discriminación de los SMLMV de cada uno de los códigos del contrato que pretende hacer valer según el RUP, la 
propuesta será declarada no hábil por EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUÉ 
INFI BAGUÉ, ya que ésta no puede presumir los valores de los códigos, previo agotam}ento de subsanación. 

CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el articulo 1° deI Decreto No, 791 de abril 22 de 2014, mediante el cual se reglamenta 
el artículo 72 de la Ley 1682 de 2013 y se modifica el artículo 2.2.1.1.1,6.4 del Decreto 1082 de 2015, mediante el cual el 
Gobierno Nacional solicitó y acogió el concepto técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros sobre la Capacidad 
Residual de Contratación. 

Es así como el interesado en celebrar contratos de Obra Pública con Entidades Estatales debe acreditar su Capacidad 
Residual o K de Contratación con los siguientes documentos: 

La Lista de los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con Entidades Privadas, así 
como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 
auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal, 

2. La Lista de los Contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en 
los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con Entidades Privadas, así como el valor y 
plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios 
suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si 
no está obligado a tener revisor fiscal, 

3. Balance General auditado del año inmediatamente anterior y Estado de Resultados auditado del año en que haya 
obtenido el mayor Ingreso Operacional en los últimos cinco (5) años, Los Estados Financieros deben estar suscritos por 
el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está 
obligado a tener revisor fiscal. 

Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el 
Estado de Resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor Ingreso Operacional en los últimos cinco (5) años. 

A- Calculo de la Capacidad Residual del proceso de contratación de acuerdo con la siguiente Fórmula: 
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Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto Oficial estimado — Anticipo 
CRPC= Presupuesto oficial — o (el presente proceso no admite anticipo) 

B- Calculo de la Capacidad Residual del Proponente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Capacidad Residual del Proponente = CO*[E + (CT) + (CF) / 100] - SCE 
En donde: 
CO Capacidad de Organización 
E = Experiencia 
CT Capacidad Técnica 
CF = Capacidad Financiera 
SCE = Saldos de Contratos en Ejecución 

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

FACTOR 

Experienc (E) = 1 20 

CapacidaJ financiera (CF) 40 

Capacidad técnica (CT) = 40 

Total = 200 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos 
colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad Residual del presente proceso de contratación el 
cual asciende a 712.01 SMMLV. 

Para que el proponente obtenga la calidad de HÁBIL por este criterio, debe cumplir con la siguiente expresión, so pena, de 
considerarse como NO HABIL, Por consiguiente, la Capacidad Residual del Proponente es suficiente si: 

FORMULA GENERAL: 

CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACION 712,01 
SMMLV 

Para el cálculo de la capacidad residual, la entidad se basa en lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar 
la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública. 

Capacidad de Organización (CO) 

La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Años de información financiera Capacidad de organización (CO) 
Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos cinco años 
Entre uno (1) y  cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de vida del oferente. 
Menos de un (1) año USO 125,000 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a USD125.000, la 
Capacidad de organización (CO) del proponente es igual a USD125.000. Para verificar la capacidad de organización del 
proponente la Entidad Estatal debe solicitar el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos 
cinco (5) años debidamente auditado y aprobado por el contador público o revisor fiscal según corresponda y suscrito por el 
representante legal. 

Experiencia (E) 

La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio de la relación entre: (i) el 
valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción ifiscritos por el proponente en el RUP en 
los segmentos señalados para la presente contratación del Clasificador de Bienes y Servicios; y (u) el presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación, 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del Proceso de 
Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual, La siguiente fórmula describe lo anterior, 

Experiencia = Valor total de los contratos RUP (COP) 
(Presupuesto oficial estimado X % de participación) 

El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un oferente plural debe 
tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. 
Si el oferente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

Para acreditar el factor de experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formulario correspondiente (Anexo 3), el cual 
contiene los contratos inscritos en los segmentos mínimos a acreditar en el presente proceso contractual y su valor total en 
pesos colombianos liquidados con el SMMLV. 

Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes. 

La capacidad residual del oferente plural es la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus miembros. 

DECLARACIÓN FIRMADA - CRITERIOS AMBIENTALES 

Como parte en el mejoramiento cóntinuo del desempeño ambiental de los diferentes procesos adelantados por INFIBAGUE, 
se incluye el siguiente Criterio de Calidad Ambiental de Obligatorio Cumplimiento por parte de los oferentes: 
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REQUERIMIENTO DOCUMENTO QUE SE DEBE PRESENTAR CON LA PROPUESTA 
Declaración firmada por e! Representante legal del proponente (en caso 
de persona jurídica), Representante del proponente (en caso de 
proponente plural), Proponente (en Caso de personal natural) donde se 

Los residuos que se puedan generar compromete a realizar la gestión integral adecuada de los residuos 
durante ejecución de la bodega generados, que se puedan generar durante la ejecución de los trabajos 
(escombros, envases, empaques etc). y las obras, (escombros, envases, empaques etc.). 
Deben ser objeto de gestión integral por Deberá realizarse en un lugar autorizado por la Autoridad Ambiental 
parte del Contratista. Regional. 

Nota: El oferente deberá cumplir con el requerimiento ambiental requerido por la entidad y con la firma del acta de 
inicio deberá entregar a la supervisión del contrato el certificado de la autoridad ambiental regional de la escombrera 
dispuesta para la disposición de los residuos originados en la obra.  

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 

El contratista debe contar con todo el personal idóneo necesario, tanto administrativo como técnico, para la adecuada 
ejecución del objeto, obligaciones y disposiciones del presente proceso contractual. 

Para el caso particular de las personas que realizan los trabajos contratados, el contratista debe dotarlos de todos los 
elementos de protección y seguridad industrial y capacitarlos en lo referente a su actividad, cuando así se necesite. 

PLANTA DE PERSONAL MÍNIMA REQUERIDO HABILITANTE 

El oferente debe disponer del personal necesario para garantizar la ejecución del objeto de la presente contratación, no 
obstante, debe ofrecer de manera expresa y presentar junto con la propuesta las hojas de vida del siguiente personal que 
cumpla como mínimo con el siguiente perfil: 
PLANTA DE PERSONAL MÍNIMA REQUERIDO HABILITANTE 
El oferente debe disponer del personal necesario para garantizar la ejecución del objeto de la presente contratación, no obstante, debe 
ofrecer de manera expresa y presentar junto con la propuesta. las hojas de vida del siguiente personal que cumpla como mínimo con el 
siguiente perfil: 

DIRECTOR DE OBRA  

Formación Académica básica Formación adicional Experiencia general 
mínima (tiempo) Experiencia ESPECÍFICA 

INGENIERO CIVIL Y/O 
ARQUTECTO 
(Porcentaje de ocupación50%) 

Especialización 
maestría en Gerencia 
de Proyectos. 

Mayor a 10 años y con 
matricula profesional 
vigente 

Máximo tres (3) certificaciones 
como Director de obra o proyecto 
cuyo objeto sea la construcción y/o 
mantenimiento y/o mejoramiento 
y/o adecuación de edificaciones 
y/o obras de infraestructura que la 
contratación sea mayor o igual al 
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100% del presupuesto oficial. 

* Entendiéndose la experiencia general 
establecido en la Sentencia C-296 
presente proceso. 

desde la fecha de expedición de la tarjeta 
del 18 de abril de 2012, MP. Juan Carlos Henao 

profesional de conformidad con lo 
Pérez, hasta la fecha de cierre del 

INGENIERO RESIDENTE 

Formación Académica básica Formación adicional Experiencia general 
mínima (tiempo) Experiencia ESPECÍFICA 

INGENIERO CIVIL (Porcentaje de 
ocupación=100%) 

Especialización en 
Gerencia Integral de 
obras 

Mayor o igual a 5 años y 
con matricula 
profesional vigente. * 

Máximo DOS (2) certificaciones en 
actividades construcción y/o 
mantenimiento y/o mejoramiento 
yio adecuación de edificaciones 
y/o obras de infraestructura, cuya 
sumatoria del valor de la 
contratación sea mayor o igual al 
100% deI presupuesto oficial. 

* Entendiéndose la experiencia general 
establecido en la Sentencia C-296 
presente proceso. 

desde la fecha de expedición de la tarjeta 
del 18 de abril de 2012, MP. Juan Carlos Henao 

profesional de conformidad con lo 
Pérez, hasta la fecha de cierre del 

COORDINADOR HSEQ 

Formación Académica básica 
Formación 
adicional 

Experiencia general 
mínima (tiempo) Experiencia ESPECÍFICA 

PROFESIONAL EN SALUD 
OCUPACIONAL (Porcentaje de 
ocupación=100%) 

Mayor o igual a 5 años y 
con matrícula 
profesional vigente, 

Máximo tres (3) certificación en 
actividades de Seguridad Industrial 
y Salud Ocupacional en proyectos 
de obra cuya sumatoria del valor de 
la contratación sea mayor o igual al 
100% del presupuesto oficial. 

* Entendiéndose la experiencia general desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional de conformidad con lo 
establecido en la Sentencia C-296 deI 18 de abril de 2012, MP. Juan Carlos Henao Pérez, hasta la fecha de cierre del 
presente proceso. 

ESPECIALISTA EN HIDROSANITARIO 

Formación Académica básica 
Formación 
adicional 

Experiencia general 
mínima (tiempo) Experiencia ESPECÍFICA 

INGENIERO CIVIL Y/O 
INGENIERO SANITARIO 

Especialización en 
Recursos Hídricos 

Mayor o igual a 15 años 
y con matricula 
profesional vigente. 

Mayor o igual alO años 

* Entendiéndose la experiencia general desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional de conformidad con lo 
establecido en la Sentencia C-296 deI 18 de abril de 2012, MP. Juan Carlos Henao Pérez. hasta la fecha de cierre del 
presente proceso. 
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Formación Académica básica Formación 
adicional 

Experiencia general 
mínima (tiempo) Experiencia ESPECÍFICA 

TECNOLOGO DE OBRAS 
CIVILES NIA 

Mayor o igual a 3 años y 
con matricula 
profesional vigente. 

Mayor o igual a 3 años 

* Entendiéndose la experiencia general desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional de conformidad con lo 
establecido en la Sentencia C-296 del 18 de abril de 2012, MP. Juan Carlos Henao Pérez, hasta la fecha de cierre del 
presente proceso. 

Para el caso del PERSONAL HABILITANTE, el proponente deberá anexar a su propuesta, la siguiente información, por cada 
profesional: 

Copia de la Tarjeta Profesional o su documento equivalente e idóneo. 
Carta de intención firmada por el profesional ofertado 
Copia de los títulos de pregrado y postgrado (según aplique) 
Certificado de matrícula profesional expedido por la entidad competente, el cual debe estar vigente a la fecha de la 

presentación de la propuesta. 

Certificado de antecedentes disciplinarios profesionales vigente expedido por la entidad competente. 
Copia de la certificación de experiencia 

Nota 1: La experiencia general se tomará en cuenta, a partir de la expedición de la matricula profesional según sentencia C-
296/12. 

Nota 2: En todo caso se deberá tener en cuenta la dedicación del personal en otros procesos y no se podrá superar el 100% 
de dedicación incluyendo el presente proceso. 

Nota 3: Para efectos de la verificación de la formación académica del personal propuesto, las áreas de los títulos de pregrado 
y postgrado, se tendrán en cuenta con base en la clasificación de los núcleos básicos de conocimiento, NBC, publicados en 
el sistema de información de educación superior SNIES disponible en la web. 

Nota 4: En caso de requerir personal adicional, no se podrá realizar reclamación económica alguna por este personal, toda 
vez que se considerará tácitamente incluido. 

Nota 5: En todo caso el contratista deberá garantizar la disponibilidad de personal, elementos y herramientas necesarios 
para cumplir con el objeto contractual durante el plazo establecido en el contrato y el discriminado en las obligaciones. 

. CUADRILLAS MÍNIMAS DISPONIBLES PARA EL PROYECTO 

Para la ejecución del proyecto el contratista deberá contar con Cuadrillas de trabajo que estarán conformadas como se indica 
a continuación, Para la acreditación de este personal, el oferente deberá anexar a su propuesta una certificación en escrito 
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independiente debidamente firmada, donde se comprometa a mantenerlo disponible durante todo el plazo de ejecución del 
contrato. 

EQUIPO DESCRIPCION CANTIDAD 

CUADRILLAS 
Un (1) Oficial con curso en alturas vigente. 

2 

Tres (3) Ayudantes con cursos de alturas vigente 

El proponente deberá presentar Certificación de disponibilidad, junto con su propuesta hoja de vida del personal mínimo 
requerido, junto con los soportes académicos y técnicos exigidos. Este personal deberá seguir estrictas instrucciones 
impartidas por los profesionales especializados del proyecto. 

Este personal será verificado por la Supervisión del contrato en sitio. Este personal deberá seguir estrictas 
instrucciones impartidas por los profesionales especializados del proyecto. 

Los trabajos objeto del contrato serán realizados de acuerdo con las especificaciones técnicas entregadas por la entidad; y 
con las actividades que surjan y que no estén previstas, necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato en el 
momento de la ejecución de este. 

En todo caso el contratista deberá garantizar la disponibilidad de personal y maquinaria necesarios para cumplir con 
el objeto contractual durante el plazo establecido y el discriminado en las obligaciones, debidamente aceptado por la 
Supervisión y la supervisión en representación de INFIBAGUE. 

NOTA 1: En caso que el proponente, no entregue la certificación enunciada en ste numeral, incurrirá en causal de 
inhabilidad de la propuesta. 

NOTA 2: El contratista debe responder directamente por la totalidad de los daños y demás reclamaciones que se originen por 
su personal y por cualquier pérdida o sustracción de bienes que ocurran en las áreas sometidas a los trabajos. 

Las cantidades y los items podrán variar durante la ejecución del contrato, de acuerdo con las necesidades del proyecto y se 
deberán ejecutar de conformidad con las instrucciones y el visto bueno de quien realice la interventoría del contrato. 
El contratista debe responder directamente por la totalidad de los daños y demás reclamaciones que se originen por su 
personal y por cualquier pérdida o sustracción de bienes que ocurran en las áreas sometidas a las obras. 

El contratista debe contar con todo el equipo y el personal requerido para el presente contrato (mano de obra calificada, 
herramienta básica y equipo necesario para efectuar debidamente el trabajo de mantenimiento correctivo), así como una 
línea telefónica directa, un correo electrónico y teléfonos avantel o celular, disponible las 24 horas, 7 días a la semana, para 
las llamadas y comunicaciones de emergencia. 
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. MAQUINARIA EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

El contratista deberá contar con la maquinaria mínima disponible, para la ejecución del contrato, garantizando el 
cumplimiento de cada una de las actividades para la sostenibilidad de la infraestructura física del proyecto objeto del contrato. 

El contratista deberá garantizar la maquinaria, herramienta y el equipo mínimo necesarias durante el desarrollo de las 
actividades a realizar, así como los respectivos elementos de seguridad para cada uno de los integrantes de las cuadrillas. 

Elementos de Seguridad para trabajo en altura de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1409 del 23 de Julio de 2012, 
del Ministerio del Trabajo, por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en 
altura. 

PARÁGRAFO. En consecuencia, EL CONTRATISTA debe contar con todas y cada uno de los elementos del equipo 
requerido para un adecuado cumplimiento de sus obligaciones contractuales. El presente requisito se entiende aceptado con 
la suscripción de certificado de disponibilidad suscrito por el respectivo propietario, con los documentos que demuestren que 
pertenecen a quien dispone de ellos. 

La información requerida en este numeral que no sea aportada determinará que la propuesta sea declarada NO HÁBIL y no 
se tendrá en cuenta en la etapa de evaluación económica y técnica. 

IMtENTcfSANE9MENQ  

Para efectos de subsanar la falta de presentación de alguno de los documentos exigidos o los inconsistencia que se llegaren 
a presentar, la Entidad acudiendo a las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, podrá requerir al proponente mediante comunicación dirigida al número de fax o correo electrónico registrado en la 
propuesta para que subsane lo correspondiente a tal procedimiento, para lo cual fijará un plazo prudencial para subsanar el 
documento. 

DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA. 

Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan o las 
reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el 
correspondiente vicio. Esto de conformidad en lo previsto en el Artículo 49 de la Ley 80 de 1993. 

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: 
Calle 60 con Cra. 5 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
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a) Por las causales previstas en la Ley. 
b) Cuando no aporte en conjunto con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta. 
c) Cuando como consecuencia de errores en la propuesta del proponente deban acreditarse circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso o el proponente al subsanar documentos acredite circunstancias ocurridas con posterioridad 
al cierre del proceso. 

d) Cuando las propuestas sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el cierre del proceso de acuerdo al 
cronograma de esta contratación. 

e) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e icompatibilidad para contratar establecidas 
en la Constitución o en la Ley o incurra o se encuentre en un conflicto de intereses. 

f) Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el RUP (Salvo las excepciones que el ordenamiento jurídico consagra) 
g) Cuando durante el plazo establecido por la entidad, antes de la adjudicación, el proponente no acredite tener en firme la 

inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
h) Cuando se omita alguno de los valores unitarios que se deben ofertar dentro de la propuesta económica o cuando en la casilla 

del valor unitario requerido en el mismo anexo se indiquen valores negativos o se indiquen valores en cero ($0,00) o se cambie 
el valor del impuesto legalmente establecido y que una vez surtida la revisión de la coherencia y consistencia de la propuesta 
económica, no se llegue a un acuerdo sobre estos aspectos. 

i) Cuando existan incoherencias, contradicciones o datos inexactos entre la descripción en cualquiera de los ítems de la propuesta 
económica, o cuando existan errores descriptivos de los que se cambie alguna especificación o descripción relevante para el 
proceso de contratación. 

j) Cuando la entidad evidencie que los APU presentados por el proponente en su propuesta superen los valores establecidoas por 

la entidad o se evidencien errores en el diligenciamiento y/o cálculo matemático se considerará la oferta como inmersa en 
causal de rechazo, 

k) Cuando el proponete adicione, modifique, suprima o en todo caso altere los ítems de obra establecidos, sus unidades de medida 
y cantidades, toda vez que dicha información se requiere para la comparación de la propuesta. 

1) Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes de la unión temporal no se encuentre debidamente 
autorizado para presentar la propuesta y firmar el contrato de acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no aporte 
el documento respectivo que lo faculte. 

m) Las propuestas alternativas, cuando no se formule simultáneamente la propuesta bása. 
n) Cuando el proponente no subsane o subsane en forma incorrecta y dentro del térm'ino fijado, la información o documentación 

solicitada por EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ "INFIBAGUE", respecto de 
un requisito o documento habilitante, susceptible de ser subsanado. 

o) Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de contrataciones artificiales debidamente evidenciadas 
una vez surtido el debido proceso de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 de Decreto 1082 de 2015. 

p) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de integrante 
de un consorcio o unión temporal o una sociedad extranjera y su filial, o presente propuestas separadas perteneciendo a la 
misma matriz. 

q) Cuando no se oferten la totalidad de ítem y sub-ítem debidamente especificados. 
r) Cuando el contador y/o revisor fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de Contadores en el periodo en que 

prepararon y/o auditaron los estados financieros del proponente. 
s) Cuando el proponente o alguno de sus miembros, se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 
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t) Modificar después del cierre del proceso de selección, los porcentajes de participadón de los integrantes en el documento 
consorcial o de unión temporal. 

u) La omisión de presentar la propuesta económica. 
y) Cuando la oferta económica exceda el presupuesto oficial 
w) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
x) Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas en el pliego de 

condiciones, o presente condicionamiento para la adjudicación. 
y) Cuando EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ "INFIBAGUE" comprobare la 

violación por parte del proponente, de sus empleados o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los 
compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 

z) Cuando oferte para un mismo producto o ítem de igual descripción oferte un valor diferente. 
aa) Cuando el proponente no cumpla con base en las cifras financieras reportadas en el Registro Único de Proponentes expedido 

por la Cámara de Comercio con la información financiera requerida, con los indicadores solicitados en este pliego. 
bb) Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o por la 

autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante 
legal del proponente, se determine que la duración mínima de la persona jurídica o el establecimiento de comercio de las 
personas naturales deberá ser ival a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más. 

cc) Cuanto se presentan inconsistencias o datos tergiversados en la información presentada por el proponente, o por alguno de los 
miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

dd) Cuando la duración de los consorcios o uniones temporales no sea superior al término de ejecución del contrato y un (1) año 
más. 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

La entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando por cualquier 
causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable. 

La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará y comunicará a todos los 
proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso de reposición. 

Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes: 

1. Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos mínimos exigidos para 

participar en el proceso de selección, estipulados en el Pliego de Condiciones o los precios no se ajusten al análisis 

de enmarcado efectuado por la Entidad. 

2. Cuando no se presente ofertas. 

3. Cuando habiéndose presentado solamente una oferta esta no se encuentre habilitada o incurra en causal de 
rechazo. -' 

4. Cuando el representante legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 

por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 
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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2,2.1.2.1.1.1, del Decreto 1082 de 2015, el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué INFlBAGUE ha determinado que, para elegir la oferta más favorable, lo realizará 
calificando: 

1 Factor calidad, 
2. Factor económico. 
3. Incentivo preferencia personas con discapacidad. 
4. Apoyo a la industria nacional. 

Las propuestas que hayan cumplido con los requisitos HABILITANTES y cuya oferta económica no se encuentre incursa en 
causal de rechazo, se calificarán sobre la base de MIL (1000) puntos. 

A continuación, se señalan los criterios de evaluación y ponderación para determinar la oferta más favorable: 

FACTOR PONDERACIÓN 
1 Factor Calidad 500 
2 Factor Económico 390 
3 Incentivo preferencia personas con discapacidad 10 
4 Apoyo a la industria nacional — ley 816 de 2003 100 
TOTAL 1000 

REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la ley 2195 de fecha 18 de enero de 2022, las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Publica que adelanten cualquier Proceso de 
Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 11 50 de 2007, en 
los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a 
los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la 
fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicara en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto 
de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
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La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicara sin perjuicio de lo contenido en el Artículo 6 de la Ley 
2020 de 2020. 

LA PROPUESTA SELECCIONADA SERÁ LA QUE DESPUÉS DE LA SUMATORIA DE CADA UNO DE LOS FACTORES 
OBTENGA EL MAYOR PUNTAJE. 

FACTOR CALIDAD (Puntaje Máximo 500 puntos) 

Se calificarán diferentes aspectos técnicos que inciden en una mayor calidad de las obras contratadas los cuales ubican a los 
proponentes en un escenario de libre competencia, donde cada uno puede ofrecer a partir de su estudio de costos, diferentes 
aspectos que son objeto de calificación en la presente propuesta: 

FACTO1R TECNCO ÚI.flbS: 
CUADRILLAS ADICIONALES UNA (1) 200 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS PLAZAS DE MERCADO 150 

INSTALACIÓN DE PUNTOS ECOLOGICOS PARA LAS PLAZAS DE MERCADO 150 
TOTAL 500 

ACREDITACION 
CUADRILLAS ADICIONALES- 

El propone 
técnicos exigidos. 

EQUIPO DESCRIPCION CANTIDAD 

CUADRILLAS 
Un (1) Oficial con curso en alturas vigente. 

1 

Tres (3) Ayudantes con cursos de alturas vigente 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS PLAZAS DE MERCADO 

ITEM DESCRIPCION PUNTAJE 

LIMPIEZA Y DESINFECCION DE LAS 
PLAZAS DE MERCADO 

El proponente que presente 
certificación suscrita por el 
representante legal en la cual se 
comprometa a realizar OCHO jornadas 
de limpieza y desinfección de las 
Plazas durante la ejecución del 
contrato, 

100 PUNTOS 

El proponente que presente 
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certificación suscrita por el 
representante legal en la cual se 
comprometa a realizar CUATRO 
jornadas de limpieza y desinfección de 
las Plazas durante la ejecución del 
contrato. 

50 PUNTOS 

INSTALACIÓN DE PUNTOS ECOLOGICOS PARA LAS PLAZAS DE MERCADO — El Punto Ecológico es una 
estructura metálica que contiene diferentes canecas clasificadas por colores. Cada color indica qué tipo de 
basura se debe depositar allí, con el fin de facilitar su separación. 

ITEM DESCRIPCION PUNTAJE 
INSTALACIÓN DE PUNTOS 
ECOLOGICOS PARA LAS PLAZAS 
DE MERCADO 

El proponente que suministre 20 puntos 
ecológicos 

100 PUNTOS 

El proponente que suministre 10 puntos 
ecológicos 

50 PUNTOS 

El proponente que pretenda acreditar alguno de los factores técnicos para la asignación 
su propuesta una manifestación suscrita por el representante legal. 

FACTOR ECONÓMICO (290 PUNTOS) 

El proponente debe diligenciar el ANEXO No. 7 FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 
relacionados y cumpliendo con lo estipulado en el presente documento y acogiéndose 
el presente documento. 

Cada proponente deberá presentar su oferta económica adjunta a la propuesta principal 
con su propuesta. Por tanto, debe ser diligenciada de forma completa, suscrita 
representante o quien las partes hayan designado en caso de proponentes plurales; 
no debe sobrepasar el presupuesto oficial el valor incluido IVA de los ítems no debe 
los estudios y documentos previos y en los análisis del sector. 

Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos, 
la correcta ejecución del objeto de la presente contratación. Cualquier error u omisión 
propuesto y el proponente favorecido deberá asumir el valor ofertado. 

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, 
tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos, 

NOTA 1: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 354 de septiembre 5 de 2007,de 
para la presentación de la oferta económica en el ANEXO No. 7 FORMATO PROPUESTA 
centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben 
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En caso de errores aritméticos, los mismos serán corregidos por la entidad. Por tanto, se deja claridad que INFIBAGUE solo 
realizará modificaciones a las multiplicaciones entre el valor unitario y la cantidad en caso que esté errado, el valor unitario 
multiplicado por el valor señalado para el impuesto del IVA y la suma de valores por el costo de cada ítem. Por tanto, 
INFIBAGUE de ninguna manera corregirá las cantidades ofertadas, el valor de IVA señalado o el valor unitario ofertado. En 
caso de error evidenciado por el comit evaluador, su consecuencia será el rechazo. 

Respecto a la descripción del ítem, se aplicarán las reglas de proporcionalidad y la primacía de lo sustancial sobre lo formal. 
Por ejemplo, en caso de un error mecanográfico en la descripción, pero se puede evidenciar al ítem al que se refiere, el 
mismo no generará el rechazo de la propuesta. 

En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más 
cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará 
la evaluación de la propuesta económica. 

NOTA 2: Para evitar inconvenientes de decimales, se sugiere aplicar en Excel la fórmula de 'REDONDEAR" a todos los 
valores establecidos, es decir, a todos los valores contenidos en la propuesta. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello 
hubiere lugar. 

NOTA 3: De conformidad con lo establecido en la Ley 1819 de 2016, Art.159, para la celebración de contratos de venta de 
bienes o de prestación de servicios gravados por cuantía individual, igual o superior a 3.500 UVT, el responsable de régimen 
simplificado deberá inscribirse previamente en el régimen común. (Valor UVT 2020 = $35.607) 

La anterior norma es de obligatorio cumplimiento, por lo tanto, el proponente deberá discriminar el IVA al momento de 
participar en procesos de selección, de lo contrario deberá asumir el IVA si su oferta fue igual o superior a los $125.407.854 
de pesos. De igual forma aplica para los contratos por valor inferior que sean adicionados. 

El proponente seleccionado debe tener en cuenta que si en el desarrollo del contrato su régimen del impuesto a las ventas 
cambia de simplificado a común deberá asumir el impuesto a las ventas que tenga la obligación a facturar. 

La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. 

Siguiendo adelante con los lineamientos de Buen Gobierno de la Presidencia de la República y a la libertad o facultad de 
configuración que hace parte de la fase de planeación del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, por lo que 
INFIBAGUE, adopta un método de evaluación para la adjudicación de contratos, con el propósito de hacer más transparente 
y eficiente los procesos, toda vez que en materia de licitaciones públicas y otras modalidades que asi lo permiten, el precio 
per se no es un factor de evaluación único. 

Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se nombran a 
continuación: 
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MÉTODO NÚMERO 

Media aritmética 1 

Media aritmética alta 2 

Media geométrica con presupuesto oficial 3 

Menor valor 4 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos (2) decimales de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) 
fijada para el segundo día hábil siguiente a la fecha prevista para el cierre y apertura de propuestas. 

Esta TRM se tomará del sitio web de la Superintendencia Financiera de Colombia, www.superfinancieraqov.co. 

El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

RANGO NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0,24 1 Media aritmética 

De 025 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 050 a 0.74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

a) MEDIA ARITMÉTICA 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, 
para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

X= Media aritmética. 
Xi= Valor total corregido de la propuesta i 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 

valores menores o auales a X 

Puntaje 1 para valoras mayores a X 
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Donde, X = Media aritmética. 
V/= Valor total corregido de cada una de las Ofertas 
= Número de propuesta. 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto de Apoyo a la 
Industria Nacional y Factor de Calidad. 

b)  MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta válida de más alta y el 
promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente 
fórmula: 

Donde, 
XA= Media aritmética alta 
Vmax= Valor total corregido de la propuesta más alta 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula: 

)) para valores mayores a X,  x( 1 Puntaje 

x (1  para valores menores o iguales a X 

Donde. 

XA = Media aritmética alta 
Vi = Valor total corregido de cada una de las Ofertas 

= Número de propuesta. 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto de Apoyo a la 
Industria Nacional y Factor de Calidad. 

c) MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL: 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá 
el presupuesto oficial del proceso o módulo de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Número de ofertas (n) (número) Número de veces en las que se incluye el 
presupuesto oficial (nv)(veces) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

Y así sucesivamente por cada tres Ofertas válida se incluirá una vez el presupuesto oficial del proceso o módulo. 
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el 
cuadro anterior mediante la siguiente fórmula: 

= (n U ± U \! PO * PO •'
17V •• P1  * 

Donde, 
Gpo= Media geométrica con presupuesto oficial, 
nv= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
n Número de Ofertas económicas válidas. 
PO= Presupuesto oficial del proceso. 
Pl = Valor de la propuesta económica corregida del Proponente. 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento: 

Punta 

 para valores menores o guales a G1<  

)) para valores mayores a 

Gpo= Media geométrica con presupuesto oficial, 
Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas 
i= Número de propuesta. 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomara el valor 
absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la propuesta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá, en cuenta puntaje alguno, por concepto de Apoyo a la 
Industria Nacional y Factor de Calidad. 

d) MENOR VALOR 
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Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 

Para la aplicación INFIBAGUÉ procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntae = 

Donde. 

=Menor valor d tas Ofertas aiidas, 
= Valor total sin decma1es de ca :fa una de ia Ofertas 

¡ Número de oferra. 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 
obtenido como puntaje. 

INCENTIVO PREFERENCIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (10 PUNTOS). 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.6 deI Decreto No. 392 del 26 de febrero de 2018, en los procesos de licitaciones 
públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las 
entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 
los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. certificará el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1 %, a quienes acrediten el número 

mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

Numero total de trabajadores 
personal del 

de la plata de 
proponente 

Numero minimo de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Entre1y30 1 
Entre 31 ' 100 2 
Entre101y150 3 
Entre 151 y  200 4 

Más de 200 5 
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NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 
del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva 
contratación. 

PUNTAJE DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100) 

Dando cumplimiento a la Ley 816 de 2003, la Entidad otorgará puntaje a los oferentes que acrediten que sus bienes y/o 
servicios son de origen nacional, así mismo a aquellos oferentes extranjeros que incluyan componente nacional en los bienes 
y/o servicios que oferten, 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Ley 816 de 2003, en el caso del servicio de origen nacional se 
asignarán 100 puntos. 

Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.del Decreto 1082 de 
2015, se entiende por "servicios nacionales" los prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o 
por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 

Igualmente, para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, 
modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 1012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 
2015, se otorgará trato nacional a aquel servicio que, aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el mismo acredita 
las condiciones señaladas en la definición de 'Reciprocidad" establecida en este pliego de condiciones. 

Si el proponente es un consorcio o una unión temporal que está conformado por personas de las señaladas en este numeral, 
la propuesta respectiva obtendrá 100 puntos en el factor de "ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 

- SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO 
Para los efectos del presente numeral, se entiende por "servicios extranjeros" aquellos ofrecidos por proponentes 
extranjeros, que no cumplan con lo señalado en el numeral anterior. En este caso el Proponente no obtendrá puntaje alguno 
por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 

No obstante, lo anterior, silos proponentes extranjeros incorporan servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales, 
su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 

Así mismo, si el proponente extranjero se presenta en este proceso de selección como parte de un Consorcio o de una Unión 
Temporal en la que como mínimo uno de sus integrantes es una persona de las que cumplen con lo establecido en el 
numeral anterior, su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
Los oferentes junto con su oferta deben establecer el número de bienes y/o servicios q'ue son de origen nacional, y allegar las 
pruebas que acrediten tal manifestación. Como quiera que la cédula de ciudadanía, la visa de residencia y el certificado de 
existencia y representación legal, son también documentos habilitantes, se pueden remitir después de presentada la 
propuesta, para efectos de subsanar requisitos que lo habilitan en el respectivo proceso, pero no se otorgará puntaje, puesto 
que significaría una mejora de la oferta. Además, solo se otorgará puntaje por los bienes que estén debidamente certificados 
como de origen nacional de acuerdo a lo establecido en el aparte: "Bienes de origen nacional". 
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Para la oferta de bienes yio servicios de origen nacional presentada por consorcios o uniones temporales, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

1 Los integrantes de uniones o consorcios que oferten servicios pueden ser de origen nacional o extranjero, en tal caso, el 
puntaje será en proporción a la participación de cada integrante. Por ejemplo, si son dos integrantes, uno nacional y otro 
extranjero, con un porcentaje de participación del 50% cada uno. En este caso el integrante colombiano podría adquirir el 
puntaje máximo de 50 puntos, pero como su porcentaje es del 50%, se le asignarán sólo 25 puntos. 

2. Los integrantes de consorcios o uniones que oferten bienes nacionales, se les asignará el puntaje, teniendo en cuenta 
quién certifica los bienes de origen nacional y de acuerdo al porcentaje de participación. En caso de que varios integrantes 
certifiquen que los bienes son de origen nacional, se otorgará puntaje de acuerdo al porcentaje de participación de los 
integrantes que acrediten dicho origen, 

BIENES O SERVICIOS NACIONALES PUNTA JES 
Bienes y/o Servicios Nacionales 100 PUNTOS 
Bienes y/o Servicios Nacionales incorporados por Extranjeros 50 PUNTOS 
Bienes y/o Servicios Extranjeros O PUNTOS 

Para efectos de los criterios de apoyo a la industria nacional, personas colombianas, y para la incorporación de componente 
nacional, los proponentes en su propuesta deberán señalar el porcentaje de bienes nacionales ofrecidos o el porcentaje de 
componente nacional incorporado. 

Los proponentes no pueden obtener puntaje por apoyo a la industria nacional y por incorporación de componente nacional, 
puesto que son incompatibles, por esta razón, sólo debe allegar la información de acuerdo a su calidad, nacional o extranjero. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Se entenderá que hay empate cuando dos o más proponentes habilitados cuenten con el mismo puntaje en la evaluación, En 
caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes, se aplicaran los siguientes criterios de desempate de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2,4.2.17. del Decreto 1860 de 2021, por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, 

En caso de empate en el puntaje tota V'de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 

públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 

contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este 
factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3,1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.29. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el 
requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de 
condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la 
noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 
solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 
de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo ide la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer 
cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 
de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los ds incisos anteriores. 
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en a ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para eto, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas 
en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las persnas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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Debido a que para el otorgamiento de,este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 151 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, u) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se en&egará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 
inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
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madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participacón de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

8, Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2,4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comerci o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 
que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
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asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.42.4 del presente Decreto, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 22.1.13,2.4 del Decreto 1074 de 2015, 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales, 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10,1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la.ersona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de lo integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

NOTA: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las 
personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los 
secretos comerciales,. industriales y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la 
reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, u) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de 
sus trabajadores o socios o accionistas. Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o a norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 
de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 

FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

El proponente deberá elaborar y presentar su propuesta de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones y 
anexar la documentación exigida. 

Los proponentes presentarán las propuestas de acuerdo a los parámetros establecido en la plataforma de SECOP II, 
registrando cada uno de los documentos requeridos y registrando su oferta previa al vencimiento del término establecido. 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 — (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondencia@infibaguegov.co  
Página Web: www.infibague.gov.co   

 

Página - 60 - de 64 

 

IBAUÉ 
VIBRA 



; IL BAGUE 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ — 

NIT 890.700.755-5 

Código: 
FOR-GC-002 

Versión: 03 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
LICITACIÓN PÚBLICA LP-004-2022 

Pág. - 61 - de 64 

Vigente desde: 
2020/01/23 

No se aceptarán propuestas en físico de conformidad con la implementación de la plataforma SECOP II y el cumplimiento del 
pacto por la transparencia. 

Las ofertas que se presenten posteriores al vencimiento de hora para el cierre del proceso, estarán incursas en causal de 
rechazo y en consecuencia no será objeto de evaluación, En igual causal estarán las ofertas radicadas en físico o las que 
sean allegadas por correo, fax o correo electrónico. 

OFERTA ECONÓMICA 

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el ANEXO 7, el cual deberá ser 
allegado en el SOBRE No, 2 y  debidamente firmado. 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los Riesgos y la administración de estos. 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que la 
ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, constituye una guía 
para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios 
Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo 
establecido en el Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la 
Entidad los pueda estudiar. 

RETIRO DE PROPUESTAS 

Los proponentes podrán retirar sus propuestas mediante el procedimiento establecido en la plataforma electrónica SECOP II, 
antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso y apertura de propuestas. 

CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS EN AUDENCIA. 

El cierre de la presente contratación se realizará el día y hora indicados en el cronograma de la contratación, en la plataforma 
SECOP II, en la fecha y hora señaladas para el cierre en el cronograma constituyen un límite para la presentación y 
radicación de la propuesta en el lugar electrónico dispuesto para tal fin. En consecuencia, el proponente debe prever 
cualquier circunstancia, referente al ingreso, seguridad interna a la plataforma, mecanismos de presentación de las 
propuestas y demás posibilidades que se llegaren a presentar, por lo que la radicación en tiempo de la oferta será plena 
responsabilidad del proponente y el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUE" no será 
responsable por atrasos en los registros de propuestas por parte de los proponentes. 
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Vencida la fecha y hora para el cierre del proceso, INFIBAGUE realizará la apertura de las propuestas y hará un resumen de 
las propuestas radicadas y procederá a su publicación en la plataforma SECOP II. 

De lo anterior se levantará un acta, la cual será publicada en la página del SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

INFORMES DE EVALUACIÓN, TRASLADO Y OBSERVACIONES AL MISMO. 

Para la presente contratación, los informes de evaluación de las propuestas de requisitos habilitantes, se publicarán en la 
plataforma de SECOP II, donde estarán en traslado por el término de cinco (5) días hábiles indicados en el cronograma del 
proceso de selección, con el fin de que los proponentes los conozcan y puedan presentar la observaciones que estimen 
pertinentes, las cuales deberán ser presentadas mediante mensajes públicos dirigidos al presente proceso de convocatoria 
en la plataforma SECOP II, 

Las observaciones presentadas a los informes de evaluación por parte de los proponentes en el término legal citado 
quedarán registradas en la plataforma SECOP II y las respuestas serán dadas mediante la respectiva plataforma de 
conformidad con el cronograma. 

En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documetos presentado por los oferentes, el 
observante debe aportar documentos idóneos para soportar las afirmaciones realizadas con el fin que EL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE BAGUE 'INFIBAGUE" proceda a dar traslado a la autoridad 
competente. 

SUBSANACIÓN DE OFERTAS 

En cuanto a las reglas de subsanación de ofertas, corresponderá a lo preceptuado en el parágrafo 1° deI artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por la Ley 1882 de 2018, el cual señala que la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 

En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados 
por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de 
evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, para este caso el término de tres días hábiles contados a partir 
de la publicación del mismo. 

Así las cosas, cuando la Entidad solicite la subsanación de requisitos o documentos no necesarios para la comparación de 
ofertas, ya sea mediante el informe de evaluación o solicitud de subsanación, deberán allegarlos dentro del término antes 
mencionado. 

En este orden de ideas, no podrá subsanarse los documentos o requisitos sobre los cuales EL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE BAGUE "INFIBAGUE" haya olicitado subsanación con anterioridad 
y el proponente haya dejado vencer el término que para tal efecto se haya establecido. 
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Nota 1. Las solicitudes de subsanación serán publicadas en el SECOP II junto con la expedición de los informes de 
evaluación. Las respuestas a los requerimientos de subsanación que hagan los proponentes, serán por medio de la 
plataforma electrónica SECOP II, salvo los documentos que sean requeridos en original, los cuales deben ser radicados en 
físico directamente en la Entidad, sin que por ello puedan completar, adicionar, modificar o mejorar la propuesta. 

Si en el desarrollo del proceso se requieren realizar subsanaciones adicionales a las indicadas en el informe respectivo, estas 
serán realizadas de conformidad con 19s procedimientos de la plataforma electrónica SECOP II. 

DE LA ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA: 

El plazo para la adjudicación será el establecido en el cronograma contenido en el acto administrativo de apertura se contará, 
a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el plazo para la presentación de las observaciones al informe de 
evaluación de las ofertas. 

La adjudicación se efectuará mediante acto administrativo de adjudicación, En la resolución deberá señalarse el proponente 
favorecido y los siguientes calificados y podrá adjudicarse el contrato al que ocupe el segundo lugar; en el evento en que 
ocurra cualquiera de las causales señaladas en el inciso tercero del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, siempre y cuando su 
propuesta sea igualmente favorable para la Entidad, 

La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto no tiene recursos por la vía 
gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 
ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo señalado, la entidad aplicará lo 
preceptuado en el numeral 2.2.1.2.31.6 deI Decreto 1082 de 2015, generándose una inhabilidad que se extenderá por el 
termino de 5 años a partir de la fecha n que expiró el plazo para la firma de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993. En caso tal la Entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, mediante resolución 
motivada, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de conformidad con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 
1993. 

La resolución declarando desierto el proceso, será publicada y notificada todos los proponentes dentro del mismo plazo. 

El acto administrativo mediante el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de selección o el de 
declaratoria de desierta, será publicado en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública — SECOP II, con el 
fin de que a los demás proponentes les sea comunicada la decisión de la Entidad. 

Cuando a juicio del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué INFlBAGUE, el plazo para la adjudicación 
no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente 
señalado. 
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El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, adjudicará el contrato al proponente cuya 
oferta sea la más favorable a la entidad, y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje. 

OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

Dentro de la evaluación de la oferta económica la entidad verificará que los proponentes no ofrezcan precios artificialmente 
bajos, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 2,2,1.1.2,2.4 del Decreto 1082 de 2015, según el cual, si de 
acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal, el valor del precio obtenidq parece artificialmente bajo, la Entidad 
debe requerir al oferente para que explique las razones que sustenten el valor ofrecidd. Una vez analizadas las explicaciones, 
el comité evaluador o quien haga sus veces, deberá recomendar si rechaza la oferta o continua con el análisis de la misma 
en la evaluación de las ofertas. 

En el caso que se rechace la oferta, la Entidad podrá optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien haya 
ofertado el segundo precio dentro de una postura valida. 

Los errores cometidos por el oferente al momento de la postulación de la oferta, no serán excusables ante el Instituto. Cada 
oferta que se presente vincula legítimamente al oferente, lo cual, lo obliga al cumplimiento de lo ofertado. 

CONDICIONES DE CLEB1AC1ÓW DEL CO 

CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL 

El valor de las multas y de la pena se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía 
constituida y si esto último no fuere posible, se cobrará ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior, de 
acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

NOTA: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del contrato, está a cargo y es de 
responsabilidad exclusiva del contratista. / 

(-) 

HANNEMEXI'S MACHADO ROJAS 
erente General ( E) 
rdenador del Gasto 

Revisado por: Felipe La Rota Garcia 
Secretario General 
Proyectado por: Kerily Zea Galindo 
Abogada Secretaria General 
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